
MU NICIPATIDAD DISTRITAT

CORONET GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA

,,PLAN PARA LA VIG¡LANCIA,
PREVENCIÓN Y CONTROL DE
COVID.1g EN EL TRABAJO"

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN

Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos

'D¡strito coronel Gregor¡o Albanac¡n Lanchipa, Mayo 2O2O

CONSTRUVENDA
€L MEJAN D$1RITO

.1,

e,

t00? l!

/r 7
/

¡
I

t \-
I

V'8"

t

I



G*
Atiqt er$b

a, kiE ústratú"Añ.o de la Uniuersatízqción de la Salud,
Municipelidad Disfiral

Cml. orcgorlo Alba¡raci¡ L6nchipa

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
N. 334-2O2O_GM/MDCGAL

CñL Gregorio Alban-oaín Lanchipa, 21 de mago det 2O2O.

RENCIA

VI§TO:

El Infome N" 0327-2O20-SC¡GRH -GA/MDCGAL, I¡fome No o7a5-2O20-OA/ MDCGAL, Informe N" 0r4S-2020-ScpMCT-.GPP
/MDCGAL, In.for¡ne N" 0595-2020-SGp-Gpp/MDCcAL, Informe N" O?97-2O2O-CPF IMDCGAL, Inlorme N. 0517-2020-.CA,J
/MDCCAL, respecto a la aprobación del del pla¡ denominado: "pla¡ para la Vigilancia, p¡evenció¡ y Cor¡trcl de COVID-1g

r: el Trabajo', y;

CONSIDERAJIDO:

Que, L,egisla tivo N' 1505, Dccreto I¿gislativo que establece medidas te¡nporales excepcionales en materia dede Recursos Hu¡na¡ros en el sector Púb[co ante la emergencia sa¡itaria ocásionada po¡ el COVID-19; teniendoobjeto establecú el harco normativo que habilita a las entidades públicas pala disponér hs ñedidas tem porales
excepcionalcs que rcsulten necesarias pa¡á asegurar que el rctomo g¡adua.l de los/as servidorcs/as civiles a prestar
servicios en sus centlo de labo¡es

¡,rJ 
.!

6

Que, el Texto Ilnico ordenado de la lay N" 27444, :¡ey del Procedimiento Administ¡ativo Gene¡al, aprobádo por DecretoSuprcmo N" 004-2019.JUS, plasma en el srticulo 72' lo siguiente: '72.1 l"a cor¡petencia de las cntidades tiene su ir.rrt 
"" 

l"constitución y en la ley, y es regrementade por ras normai administrativas quá de aquéüas se d;; á, T;il;;'tñ; 
""coñpeÉnte para reali¿€r las tareas materiales intemas necesarias p€rs e¡ efciente curnplimiento de su misian y oU¡etivos, asi

como pam la distribución de las at¡ibuciones que s€ encuentr.n con¡F€ndidas dentro de;u competencia".

Que, con fecha 20 de ñal¡o del2020, mediante ActÁ N. 10-2020- MDCGAL/CSST en Sesión Extraordiná¡ia, el Comité de
Seguridad y Salud en el Trabajo (CSSTI, bajo la presidencia del Ing. Wilson l¡pez Choque, rrr€rlifestaron su coriformidad con el
"Plá¡ para la Vigilancia, Prevedción y Control de CO\¡D- 19 en el Trabajo', por lo que dete¡rnharon su aprobació[.

mediante Inforrne N' 0327-2020-SGGRH-GA/MDCGAL, de fecha 20 de mayo del 2020, la Sub Gerencia de Cestión de
Humanos msnifiesta la necesidad de implementa¡, actos prcpa¡atorios y medidas pqra olganizar la co¡tinuidad de las

en la Mu¡ricipalidad Distrit¡l corcnel Gr€gorio Albarracin Lanchipa, coo las pr€cquciones y medidas de p¡otección
necesa¡ias, pa¡a preveni¡ los contagios y lninimiza¡ eI riesgo de enfemedad que podrián alectar la salud y el bienestar de los
servidorcs del Municipio y usuarios de la misma; motivo por cl cuál remite el "Plán pa¡a la Vigils¡cia, prevención y Control de
CO\¡D-19 en el tabajo', soücitando su revisión y posterior aprobación. Siendo elevada por la Gerelrcia de Administ¡-ación con
Info.me N' 078$2020-CAIMDCGAL, de fecha 21 de ma]! del 2020

económica y administrativa e¡

a través de la

"Li¡eamientos

marco del

Resolución de Prcsidencia

Documento Técnico
Asimismo, mediante

que la Autoridad

^o]::]:-.1j:1:ia.::nsagrada 
en la constitución Polftica del Peru rsdica en )a facuttad de ejercer acros de eob¡emo,' aoÍllnlstralrvos y noñnativos con §ujec¡ón al ordenañiento ju¡idico, es decir, que siendo uá nivel de oouie'Áo suul"Nacional está ob¡igado a obseñ¡at y cumplir de manera obigatoriá üs disposiciones que regulan las áctividades y/ funcionamiento del sector público.

Politica

Ley Orgánica de Mur¡icipalidades fq N" 27972, refiere en su árticulo 23. - Materias de Competencia

y ejercen las furiciones señaladas en el II del presente con ca¡ácter exclusivo o

DecrEto Suprcmo N" 044-202O-rcM. trror los DecrEtos Supremos y N' 04ó-2020-PCM, en
19; y, habiéndose

Que, con Resolució¡ Ministerial No 239-2020-MINSA, de fecha 28

,t

;\

\J

sslud de Ios
de abril del 2020, se aprueba el
riesgo de exposición a COVID-19".
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/)



,Hi c*
R"ESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL

N' 334-2O2O-GM/MDCGAL
Cntl. Gregoio Albarracín Lotchipa, 21 de rñago del2020

oue, a 6avés del lnlorrDe N" oI45-2020-SGPMCT-GPP/MDCGAL, de fechá 2l de mayo del 2020, la sub Gerencia de

ilanincac;On, Modemización y Coope¡ación Técnica sostiene que la propuesta del 'Pla¡ para lá Vigilancia, Prevención y
Control de COVID-1g en et Trabajo". se encuenba alineado al Pian Estratégico Inststucional, r€sPecto al Objetivo
Estrátéglco Iflstitucional {OEt) N" O2-"Conrribuir á la calidad de los Servicios de Salud en el Distrito"; y, d€saEolla la

estruct;ra estabteciala p;r la Resolución Ministerial N' 239'2020-MINSA (An€xo a), a§i como los siete iineamiento

báslcos en criterios epid;miológicos de apliceción obligátoria; por lo que emite opinión favorable para su aprobación del

referido plan. Asimjsmo, con Iniorme N" 0595-2020-SCP-CPP/MDCGAL, la Sub Oerencia de Presupue§to §ostiene que d€

acuerato a la evaluación del Presupuesto Institucional 2020, dete.miná que se cueñta con el Crédito hesupuestario
necesario; por tánto, en concordan;ia con el articulo 12'de la Directiva 011-2019-EF/50.0I, Directiva Para la Ejecución

tresupuesária, otorga Dispo.ibilidad Presupuesral por el monto de S/. 26,520.00 (Veintis€is ilril Quiniéntos,veinte con

ooTtóO Sotes¡, 
"on 

i"rgo , la Fl¡ente de Financiarniento "l-Recursos Ordinarios", Rl¡bro '00- Recur§os Ordinarios".

Sjendo elevada a Gereicia Municipal por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto con Info.me N" O797-2O2O'

GPP/MDCGAL, dé fecha 21 de mayo del 2020, recomendando emitir ácto resolutivo pertlnente'

Que, la Gerencia de A§€so.ia Juridica, a través del lnforme N'0517-2020-GAJ/i\4DCGAL, de fecha 21 de mayo del 2020,

iosier.re que et plan denominado: .plan pá.ra la Vigilancia, Prevención y Conúol de COVID-lg en el Trabaio", fo.mulado por la

Oerencia ¡e Adrni süación a t¡avés de la Sub cerencia de Oestión de Recursos Humanosi resulta una medida de acción Para

eüt€r et riesgo de propagación del COrtD-lg entre los servidores públicos de La Murlicipalidad Dist¡ital Coronel GreSono

,albarracin Énctupa ai rJmmo ae sus funciones ¡aboráles, asi como a los usuarios de la misma, el cual se desárrolle en

co.,Jicio""" a" segu¡idad, garanti"¡¡do su derecho a la salud y €l respeto de sus derechos labom.les. Por tanto, tenierdo en

cuenta tos info¡má tecruco:s de las unidades or8ánicas sobñ la materia que declarsn la üabilidad pára su aprobación; por lo

que considera perunente se materialice via acto resolutivo.

ta Municipa-Iidad Dists-ita.l Comn€i Cregorio Albaracin lánchipa como órgaro de Sobiemo loc€.! está sujeto a las l€yes y

disposicio;es que, de manera generat y de conforrnidad con la Constitución Po[uca del Perú, r€g!üan las actiüdades y

furidonamieno ¿el sector prlblico; asi como a las normas tecnicas referidas a los servicios y bienes púbüco§, y a los sistemes

adminstrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumPlirñiento obligatorio; disposiciones que deben ser

elercidu en a.-onia con ta precitada EmeBencia Sanita¡ia a nivel nacional, dispuestá por el Poder Ej€cutivo, a ttavés de 1os

Éntes correspondientes, sie;do por tánto en este contexto, correspondería como Sobiemo local, eÍiti una §€rie de acclones

;;;".n"" 
"; 

resSuardo de h áud püblica y la üda tánto de sus servido¡es públicos como de su§ vecinos albarracinos y

comnniilad tacneña en genera.l. Bajo eae contexto. resulta Pertinente la aprobación del pr€s€nte Plan'

por las consi¿leraciones antes expuestas y en uso de las hcultades concedidas Por la Resolución de Alcá-ldía N' 002_2019_

¡7llóCC,rl, by N. 279?2 t-ey órgé\tnca de Municipalidades, TUO de Ia t¿y N'.2"444 l¿y del Procedimiento Adrninistraüvo

óir"ir"f, O."*á a. U.gencia"N' 0-14-2019 Dec¡eto de urgencia que Aprueba el Pr€suPuesto dcl S€ctor Púbüco Para eI año

ai;cal 2b20. Directiva N-' oO2-20l9-SGPRCT-GPP'OM / MDCOAL y las üsaciones correspondient's'

Municipálidad Distritál
Cml C.csorio Albúráci¡ L€n.hipa

: O3OO12 Sub Gerencia de Recu¡§os Humanos
: 5000003 Gestión Administiativa.
i 03 Pla¡eamieüto, Cestión y Reserva de Contingeñcia
| 006 Cestión.
: I - Recu-rsos Ordiná¡ios.
: OO - Recurcos Ordina¡io§.
t 91.26,620.ñ

Dependencia
Actiüdad
Funcióñ
Diüsión Fr.¡ncio¡¿t

TOTAIA
rf ARTÍCUaO SFCIIXDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Admini§tración el cumPlimiento del preeeñte plan de üabájo

aprobado en el Articulo P,:imero.

ARTICITLO TERCERO.- NOT¡fICAR, la presente Resolución a las instancias correspondiente§ conforme a lo prescrito

por L.€y

Y CÚMPLASE

¡IUN¡CIPALID DISTRI TAL
CTtNL, GREGORIO N LAN CIIIPA

ING. Y'JI Do'üH"c: IYIUNiCIPA L

trF»."iffi:
\11

$#

\
\,

"Aio de la IJniuersalizdción de ld SaLud.'

§E RESUELVE:

ARTIc¡,,o PRIuERo.. APRoBAE eI Plan de Ttábajo deñominaclo "PI-AN PARA l,A VIGILANCIA, PRDVENC¡ÓN Y

CoNTROL DE COVID-I9 EN OL TRABAJO', por el import de s/. 26,520.00 [veintiséis Mil Quinientos veinte co¡

OO/1OO Soies), en conlorrnidád a las consideracio;es aludiáas cn la parle considerativa del pre§ente acto Ésolutivo y a la

siguiente estructura funcional programática:
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G TA

PLAN PARA LA VIGILANCIA, PREVENC!ÓN Y CONTROL DE

COVID-19 EN EL TRABAJO

I. DATOS DE LA ENTIDAD PUBLICA:

El presente Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el trabajo es
elaborado por MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACiN
LANCHIPA, con RUC N'20519610214, el cual tiene como dirección la Junta Vecinal
los Cedros Av. Municipal s/n Cuadra '12 con Calle Rufino AlbarracÍn P-4, en Ia Región
de Tacna, de la Provincia de Tacna del Distrito de Coronel Gregorio Albarracín
Lanchipa.

II, DATOS DEL LUGAR DE TRABAJO:

La l\,4 u n ici dad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa, cuenta con las

srgur s sedes institucionales

Itunicipolidod Distrital Coronel Gregorio A[bo ocín Lonchipo

«Decen¡o de la ¡gualdad de opoñun¡dades para mujeres y hombres»
«Año de la Universalización de la Salud»

SEDE INGENIERÍA Y OBRAS:
Asociación de Vivienda Las Buganvillas
Av. La Cultura con Av. Villa El Salvador

SEDE PALACIO DE LA JUVENTUD:
Junta Vecinal Villa San Francisco
Calle Cristóbal Colon s/n con Calle Juan Pablo ll

SEDE DEMUNA:
Junta Vec¡nal Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa

Calle Los Ciruelos Manzana 3, Lote 1, con Calle Leonardo Da Vinci

5. SEDE LAS SIRENITAS:
Asoc¡ac¡ón de Vivienda las Sirenas
Local Comunal las Sirenas PE 1 1026898- Calle Las Gaviotas

6. SEDE SEGURIDAD CIUDADANA:
Asociación 24 de Junio
Av. La Cultura con Calle Abraham Baldelomar P-20017296

7. SEDE MANTENIMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAL:
Av. Los Molles con Av. SLDO. Quiterio Gallardo.

E. SEDE CIAM:
Asoc. Los Claveles Mz J Lt I y 2

If
II¡0l]lR t

4

GERENCIA DE AD¡,llNlSfRAClÓN

Sub G€rencia de Gestión de Recusos Humanos

lr

7p-

cr*"

1. SEOE CENTRAL:
J unta Vecinal Los Cedros
Av. Municipal s/n Cuadra 12 con Calle Ruf¡no Albarracín P-4.

v"B'



hlunícipalidad Distrita[ Coronel Gregorio Alborrocín Lanchipa
«Decenio de la igualdad de opoñunidades para mujeres y hombres»

«Año de la Universat¡zación de la Salud»

III. DATOS DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE LOS TRABAJADORESI

Las responsabil¡dades vinculadas a la segur¡dad y salud de los trabajadores (CSST)
recaen en los siguientes profesionales:

TRODUCCIÓN:

$
oEiñi

!q -r

El día 06 de marzo del 2020 se reportó el primer caso de infección por coronav¡rus en
el Perú. Frente a esta alerta, se tomaron una seria de medidas conducentes a
garant¡zar y proteger la salud de la población, frente al grave pel¡gro de la
propagación de la enfermedad causada por el nuevo coronavirus (COVID-19) en el
territorio nacional.

omo parte de las medidas adoptadas por el Gobierno, mediante Decreto Supremo
"008-2020-SA, se declaró Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de

noventa (90) días calendario, por la existencia del virus coronavirus (COVID-19),
disponiéndose las medidas de prevención y control para evitar su propagación,
vinculadas, entro otros, con centros laborales.

r¡t'

NOMBRES Y APELLIDOS PUESTO LABORAL DNI

ING. WILSON LOPEZ CHOQUE GERENCIA ¡IUNICIPAL 42851430

GERENCIA DE EJECUCION DE
INVERSIONES 424627 49

BACH, CONT, ROLANDO CCALLO
TICONA

UNIDAD DE GESTION DE RIESGOS Y
DESASTRES

ABOG, URIEL AGUILAR OUENTA SUB GERENCIA DE RECURSOS
HUMANOS 41888771

C,P,C. REGINA AROCUTIPA OUENTA 43097325

ING JULISSA GUZMAN ESTRADA UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO 46015931

sr. 
:}Eo'ÓoRo 

APAZA rlcoNA 00401049

lrro,, ao*.oa urLcA yANARrco EOUIPO I\¡ECANICO

80491073

STa, DELIA TORRES QUIÑONES 04522244

\Sr PEDRO LUCIO YANA QUISPE 44745589

JESUS I\¡ANUEL LLERENA CAI\¡POS:\o INFOR¡ilATlCA 40031665

GERENcTA DE ADMrNrsfRAcróN
Sub Gerencia de Gestión de RecuEos llumanos

LI[/PIEZA PUBLICA

i LIMPIEzA PUBLICA

El COVID-19 es un nuevo tipo de coronavirus que afecta a los seres humanos. Fue
reportado por primera vez en d¡ciembre del año 2019 en la ciudad de Wuhan,
provincia de Hubei, en China. La epidemia de COVID-19 se extendió rápidamente,
siendo declarada una pandemia por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el l1
de marzo del2020.

,

\

ARQ. JHONATAN AGUILAR CALISAYA

44309647

GERENCIA DE AD¡.IINISTRACION

PAROUES Y JARDINES

42742492

Sr RAFAEL ¡¿IENESES FERNANDEZ 
| 
,-,rr,aao ,rrr,"o

L



lÁunicipolidod Distritol Corcnet Gregorio Albar r acín Lonchipo

«Decenio de ta ¡gualdad de opoñun¡dades para muieres y hombres»

«Año de la lJniversalización de la Salud»

tmts med ian

E encia Nacio

5) días, entre e
N"051-2020-PCM,

DEFINICIONES:

5.1.

5.2.

5.3.

5.4.

Dentro de las acciones preventivas se encuentra la vigilancia epidemiológica que

abarca desde la búsqueda de casos sospechosos por contacto, hasta el aislam¡ento

domiciliario de los casos confirmados. Tambrén se incluyen los procedimientos de

laboratorio (serológicos y moleculares) para el d¡agnóstico de casos coVlD-19, el

manejo clínico de casos pos¡tivos, así como su comunicación para investigación

ep¡dem¡ológica y medidas bás¡cas de prevención y control del contagio en centros

hospitalarios y no hospitalarios.

te Decreto Supremo N'044-2020-PCM se estableció el Estado de

nal, ¡nicialmente, se dispuso que d¡cho periodo rig¡era por quince

I 16 y el 30 de marzo. No obstante, mediante Decreto Supremo

Decreto Supremo N"064-2020-PCM' Decreto Supremo N"075-

2O2O-PCM y Decreto supremo N'083-2020-PCM, se extendió la medida por trece

(13), catorce (14), catorce ('14) y catorce (14) días más, respectivamente'

prorrogándose el Estado de Emergencia hasta el próximo 24 de mayo de 2O2Q'

En este contexto, las entidades públicas suspendieron sus actividades regulares

i!8oti¿
r00t8 I

estring iendo con ello el trabajo presencial llevado a cabo por sus trabajadores/as

ndo cerca el cese del Estado de Emergencia Nacional mencionado en el párrafo

cedente, el Ministerio de salud ha emitido la Resolución N'239-2020-MlNSA,el

m moque fue modificado por la Resolución Ministerial Na 265-2020/MlNSA, teniendo

omo últ ima modificación la Resolución Ministerial Na 283.2020/MlNSA, por medio de

la cual aprueba los "Lineam¡entos para la vigilancia, prevención y control de la salud

delostrabajadoresconriesgodeexposic¡ónaCoVlD-lg,,,quedisponeentreotrosla
obligación Je aprobar el "Plan para la vigilancia, prevención y control del COVID-19

en el trabajo".
En mér¡to de lo señalado, la Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albarracín

Lanchipahaelaboradoelpresentedocumentoquecontienelasmedidasquese
deberán tomar para vigilar el riesgo de exposición a covlD-19 en el lugar de trabajo.

CORONAVIRUS: Es una extensa familia de v¡rus que pueden causar

enfermedades tanto en animales como en humanos. En humanos, causa

infecciones resp¡ratorias que pueden ir desde el resfriado común hasta

enfermedades más graves de insuficiencia respiratoria.

COVID-19: Es una enfermedad ¡nfecciosa causada por el nuevo coronavirus,

se propaga de persona a persona a través de las gotículas procedentes de la

nariz o la boca que salen despedidas cuando una persona infectada tose o

exhala. Se caracle¡iza por síntomas como: dolor de garganta, tos y fiebre. La

enfermedad puede ser más grave provocando neumonía o dificultades

respiratorias.
AISLAMIENTO DOMICILIARIO: Med¡da adoptada por una persona que

presenta sintomas (caso) del COVID-19 y consisten en restringir su

desplazam¡ento fuera de su viv¡enda, a partir de la fecha de inicio de los

síntomas.
OISTANCIAMIENTO SOCIAL: Espacio o separación de no menos de 1.5

metros entre las personas, a fin de evitar el contacto con las gotículas de

5
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cERENcIA oE ADIVtNlsfRAclóN
Sub Gerencia de Gestión de Recu6os Humanos
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hlunicipolidod Distritdl Coronel Gregorio Alborracín Lanchipa

«Decen¡o de la ¡gualdad de opoñun¡dades para mujeres y hombres»
«Año de la Universalización de la Salud»

G&t

5.5.

5.6.

5.12.

Coronavirus (Covid-19), expulsadas por una persona contagiada al toser,
estornudar o hablar.
SEDE ADMINISTRATIVA: Para el presente protocolo cuando se haga
referencia a Sede Administrativa, entiéndase las distintas instalaciones de la

municipalidad ubicadas en el distrito coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa.
UNIDAD DE ORGANIZACIÓN: Representa a un área funcional def¡nida

SGGRH: Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos.
USST: Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo
GSGII: Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional

dentro de la estructura orgá n ica de la tr,4unicipalidad

5.7. BIENTE DE TRABAJO: Cond¡c¡ones fis¡cas, técn¡cas, humanas y

5.8.

ambientales en las que un trabajador lleva a cabo sus func¡ones, que incluye
el mobiliario, herramientas, equipos, útiles de escr¡torio, entre otros.
coM[É DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: Órgano bipartito y
paritario const¡tuido por representantes del empleador y de los trabajadores,
con las facultades y obligaciones prev¡stas por la leg¡slac¡ón y la practica

nacional, dest¡nado a la consulta regular y periódica de las actuaciones del
empleador en materia de prevención de riesgos.
SERVICIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: Equipo
multidisciplinario de la Sub Gerencia de Gest¡ón de Recursos Humanos
(SGGRH) integrado por personal calificado en materia de segur¡dad y salud en
el trabajo el cual ejerce una función de carácter esenc¡almente preventivo.
SERVIDOR: Toda persona que presta servicios en la Municipalidad
indrstintamente de la modalidad de contratación, de los regímenes laborales
establec¡dos en los Decreto Legislativo No 276, Decreto Legislativo No 728,
Decreto Leg¡slativo No 1057.
GRUPO DE RIESGO: Personas de 60 años de edad o más, o personas que
padezcan alguno de los siguientes factores de riesgo: hipertensión arterial,
diabetes, enfermedades cardiovasculares, enfermedad pulmonar crónica,
cáncer u otros estados de inmunosupresión.
EQUIPOS DE PROTECCIÓi¡ penSO¡¡lL (EPP): Equipo dest¡nado a ser
llevado o sujetado por el trabajador, para que lo proteja de uno o varios
r¡esgos que puedan amenazar su seguridad o su salud, asÍ como cualquier
complemento o accesorio destinado a tal f¡n. Los cuales son:
/ Bala
/ Lentes
/ Mascarillas
/ Botas
/ Guantes
DESINFECCIÓN: Proceso y reducción por medio de agentes químicos y/o
métodos físicos del número de m¡croorgantsmos presentes en la superficie o
en el ambiente, hasta un nivel que no ponga en riesgo la salud.
LIMPIEZA: Eliminación de suciedad e impurezas de las superficies utilizando
agua y jabón o detergente.

5.9.
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PUESTOS DE TRABAJO CON RIESGO DE EXPOSICIÓN A SARS-COV.2
(COVID-19): Son aquellos puestos con diferente nivel de riesgo, que
dependen del tipo de actividad que realiza, por ejemplo, la necesidad de
contacto a menos de 2 metros con personas que se conoce o se sospecha
que estén infectadas con el virus del SARS.Cov2. o el requerimiento de
contacto repet¡do o prolongado con personas que se conoce o se sospecha
q ue estén ¡nfectadas con el (COVID-19). Los n¡veles de r¡esgo de los puestos

abajo se pueden clasificar en.
. Riesgo bajo de exposición o de precaución: Son aquellos que no

requ¡eren contacto con personas que se conoce o se sospecha que
están infectados con COVID-19 ni tienen contacto cercano frecuente a

menos de 2 metros de distancia con el público en general. Los
trabajadores en esta categoría tienen un contacto ocupacional mÍnimo
con el público y otros compañeros de trabajo. Es el caso de los

trabajadores de limpieza de centros no hospitalar¡os, traba.jadores

administrativos, trabajadores de áreas operativas que no atiendan a

clientes y/o usuarios.
. R¡esgo mediano de exposición: lncluyen a aquellos que requieren

contacto frecuente y/o cercano (por ejemplo, menos de 2 metros de
distancia) con personas que podrán estar infectadas con COVID-19,
pero que no son pacientes que se conoce o se sospecha que portan el
COVID-1g. Es el caso de policías y fuerzas armadas que prestan
servicios en el control de ciudadano durante la emergencia san¡tar¡a;
trabajadores de limpieza de hospitales o de áreas no consideradas
áreas COVID-19, trabajadores de aeropuertos, trabajadores de
educación, mercados, seguridad fís¡ca (v¡g¡lanc¡a) y atención al público,
puestos de trabajo con atención a clientes de manera presencial como
recepc¡onistas, cajeras de centros financieros o de supermercados;
entre otros.

. R¡esgo alto de exposic¡ón: Se trata del trabajo con riesgo potenc¡al
de exposición a fuentes conocidas o sospechosas de COVID-19. Es el

caso de los trabajadores de salud u otro personal que debe ingresar a
los ambientes de atención de pacientes COVID-19, trabajadores de
salud de ambulancia que transporta paciente con diagnóstico y
sospecha de COVID-19 (cuando estos trabajadores realizan
procedimientos generadores de aerosol, su nivel de riesgo de
exposición se conv¡erte en muy alto), trabajadores de limpieza de área
COVID-19, conductores de ambulancia de pacientes COVID-19,
trabajadores de funerarias o involucrados en la preparación de
cadáveres, cremación o entierro de cuerpos de personas con
d¡agnóst¡co o sospecha de COVID-19 al momento de su muerte.

. R¡esgo muy alto de exposición: Trabajos con contacto directo con
casos COVID-19. Es el caso de trabajadores de salud que atienden a
pacientes COVID-19, trabajadores de salud que realizan toma de
muestra o procedimientos de laboratorio de pacientes confirmados o
sospecha COVID-19, trabajadores de morgues que realizan

A!hlunicipalidad Distrítol Coronel Gregorio Alborrocin Lonchipo
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5.19.

s.20.

5.21.

procedimientos en cuerpos de personas con diagnóstico o sospecha
de COVID-19.

REGRESO AL TRABAJO: Proceso de retorno al fabajo posterior al

cumplimiento del aislamiento social obligatorio (cuarentena) dispuesto por el

Poder Ejecutivo. lncluye al trabajador que declara que no sufr¡ó la

enfermedad, se mantiene clínicamente asintomático y/o tiene resultado de
prueba de laboratorio negativa para la infección por COVID-19, según el

riesgo del puesto de trabajo.
REINCORPORACIÓN AL TRABAJO: Proceso de retorno al trabajo cuando el

trabajador declara que tuvo la enfermedad COVID-19 y está de alta
epidemiológica.
SEGUIMIENTO DE SALUD: Actividades de seguimiento clínico a

trab adores, reali
grna web, a

zadas a través de llamada telefónica, aplicativo virtual o

casos leves en aislamiento domiciliario, contactos en

.22.
cuarentena y casos hosp¡talizados que fueron dados de alta.

MODALIDADES DE TRABAJO: Formas de desarrollar las labores por parte

de los servidores en la Municipalidad, posibles de implementar en el marco del
estado de emergencia sanitaria producida por el Covid-19 en el Perú:
a) TRABAJO PRESENCIAL: lmplica la asistencia física del servidor/a, a su

centro de trabajo, durante la jornada de trabajo.
b) TRABAJO REMOTO: Es la prestación de servicios sujeto a

subordinación, con la presencia física del serv¡dor en su domicilio o lugar
de aislamiento domic¡liar¡o. Aplica especialmente al serv¡dor que
pertenece a los grupos de riesgo definidos por el Ministerio de Salud,
evitando su presencia en las instalaciones de la Municipalidad.

c) TRABAJO EN MODALIDADES MIXTAS: lmplica la combinación de
trabajo presencial, el trabajo remoto, y/o l¡cencia con goce de haber
compensable, alternando las modalidades en atención a las necesidades
de servic¡o de la Municipalidad.

elar^rfNlq
islq

rac$

6.1. GENERAL

Disminuir el riesgo de transmis¡ón y propagación del COVID-19 en las
instalac¡ones y amb¡entes del trabajo de la Municipal¡dad Distrital Coronel
Gregorio Albarracín Lanch¡pa, a f¡n de coadyuvar a la preservación de la salud
de los servidores.

2, ESPECIFICOS

6.2.1

o. t.¿

Establecer medidas excepcionales para la prevención y mitigación del
riesgo de propagación del virus COVID-19 entre los servidores de la
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa, que
realizan actividades durante la pandemia COVID-1 L
Establecer procedim¡entos de vigilancia del COVID-19 en las sedes de
trabajo.
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G&
o.¿.5

6.2.4

6.2.5

Establecer procedimientos obligatorios para el regreso y

reincorporación al centro de trabajo.
Establecer las condiciones idóneas de bioseguridad para todos los
servidores de la Municipalidad del Distrito Coronel Gregorio AlbarracÍn
Lanchipa en el desempeño de sus funciones, estableclendo las
med¡das de protección,
Establecer procedimientos de mantenimiento y salubridad de los
amb¡entes en las sedes de la Munic¡pal¡dad para evitar la propagación

del COVID-19.

VII. NÓMINA DE TRABAJAOORES POR RIESGO DE EXPOSICIÓN A COVID.Ig:

7 .1. La nómina de servidores/as ha sido clasificada en función del riesgo de
S ición a COVID-19 por puesto de trabajo. Esta clasificación fue realizada

por cada Gerente/Sub Gerente/Jefe Unidad tomando en cuenta las funciones

7.2.

La lista de personas identificadas para realiz el trabajo presencial, asl como
el riesgo de exposición a COVID-1 9 por puesto de trabajo se detalla en el
cuadro que forma parte del presente documento.

i\{

7.4. Producto de la evaluac¡ón respecto al r¡esgo de exposición a COVID-í 9 de los
puestos y servicios entregados por la entidad a la ciudadanía o beneficiarios,
se presenta la siguiente nóm¡na:

ír

.',9

I N: SEDE
!NSTITUCIONAL DEPENDENCIA ALTO MEDIANO BAJO TOTAL

Alcaldia 1 1

Gerencia de Administración 4

Gerencia de Asesola Jurica 3 3

Gerencra de Desarollo Económrco.
Socialy Seguridad 12 12

Gerencia de Planeamiento y Presupueslo 2 2
¡o0

Gerencia de Secretaria General e lmagen
lnslituc¡ona¡ 7 7

cNh

s
e

ts\. CRN(.

EN

Gerencia Municipal 1 I
Sub Gerencia de Contabilidad 5 5

Sub Gerencia de Gestión de Recursos
Humanos 7 7

SEDE CENTRAL

\
É\
#//
//

Sub Gerencia de lmagen lnstilucional 7 7

GERENCIA DE ADMINISfRAcIÓN
Sub Gerencia de Gestión de RecuBos Humanos

I
de cada servidor/a y verificado por el personal de USST. La Municipalidad
Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa podrá determinar al inicio de
¡abores las consideraciones necesarias para el ajuste de niveles de riesgo de
ser pertinente.

Esta nómina de servidores/as considera a todas las personas que prestan
servicios dentro de las sedes de la MDCGAL independientemente su
modalidad contractual, según lo d¡spuesto por la Resolución N"239-2020-
MINSA, y que han sido identificadas para real¡zar trabajo presencial conforme
se vayan reactivando las actividades.
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Sub Gerenc a de Loglslica 17 17

.i

Sub Gerencia de Presupueslo 3 3

Sub Gerencia de Tecnologlas de la
lnformación y Comunicac¡ón I I

Sub Gerencia de Tesorería 4 4

Oficina de Procuradurla Pública N4unicipal 3 3

Gere¡cia de Ejecución de lnversiones 2

Sub Gerencia de Catastro y ¡rarguesi de
Bienes. 5 5

Sub Gerencia de Obras 39 1 40

Transportes ySub Gerencia de
Seguridad Vial 3 1 4

Unidad de Almacén 2 2

Unidad de Control Patrimonial 1 1

Sub Gereñcia de Plañeamienlo Urbaño 3 3

SEDE INGENIERIA Y
OBRAS

Gerencia de Desarrollo Urbano 3 3

Concejo Municipal 11 11

Gerencia de Administración Tribularia 8 8

Sub Gerencia de Planificación
l\¡odernización y Cooperación Técnica

3 3

Órgano de Conlrol lnstitucional 1 1

Sub Gerencia de Promoción def
Oesarrollo Económico y Comercialización

'16 4 20

Sub Gerencia de Estudios 2 37 39

3

Sub Gerencia de Formulación De
Proyectos 24 24

Unidad de Fiscali¿ación Tributaria 1 1

nr..

SEDE PALAC]ON DE
LA JUVENTUD

Unidad de Comerc¡alización y Policfa
Municipal

1 1

dePrograma de Un¡dad Local
Focalizac¡ón (ULF-SISFOH) 1 I

Programa de Vaso de Leche 1 1

N

SEDE DEI\4UNA

Programa de Demuna 1 I

SEDE LAS SIRENITAS Supervisión YSub Gerencia De
Liquidación De Proyeclos

'16 16

SEDE SEGURIDAD
CIUDADANA

Sub Gerenc¡a De Segur¡dad C¡udadana Y
Vigilanc¡a 40 6 46

Gerenc¡a de i/anten¡miento y Gestión
Amb¡ental 14 14

Uñidad de Áreas Verdes y Ornato 67

Sub Gerencia de Gestión Ambiental 1 I

Sub Gerencia de Equipo l\4ecánico I 8

7

.i,a/

SEDE
MANTENIMIENTO Y

GESTIÓN AMBIENIAL

(l¡mpieza Parques y¡¡anlenimiento
Jardines 266 266

Centro lntegral De Atención Al Adulto
Mayor (Ciam) 1 1

DE

"a
8E

_*
)0

Programa de OMAPED 1

>1/ 422 166 88 676

N1_FL
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7.5. Conforme las definiciones establec¡das por la Resolución N'239-2020-MINSA
para la identificación del r¡esgo de exposición a COVID-19 de los puestos de
trabajo de Ia MDCGAL, aquellas consideradas como riesgo ALTO,
corresponden al personal de limpieza de la MDCGAL. Para el caso de las
personas identificadas como riesgo MEDIO, se consideró aquellas personas
de dependencias vinculadas que requ¡eren contacto frecuente y cercano con
el público en general que podrían estar infectados con COVID-1g como el
caso de personal de segur¡dad ciudadana entre otros.

7.6. Esta nómina podrá var¡ar en función a la necesidad del servicio; la SGGRH a
través de la USST será la encargada de actualizar d¡cha relac¡ón y verificar
quienes se incorporen cumplan con todas las cond¡ciones ópt¡mas para as¡stir
de era presencial

Cada Gerente/Sub Gerente/Jefe Un¡dad, es responsable de comunicar de
manera anticipada a la SGGRH la reincorporación posterior de servidores/as,
remitiendo la información detallada de las actividades que rcalizatán,
asimismo, en caso se modifiquen a adic¡onen act¡vidades d¡ferentes a las
labores que realizan, deberá de ser informado a la SGGRH, por cada Gerente
responsable, para que la USST evalúe los n¡veles de r¡esgo con las nuevas
actividades a realizar y defina los controles necesarios.

CEDIMIENTOS OBLIGATORIO DE PR NCIÓN DEL COVID.I9:

8.1.1. El proceso de limpieza y desinfección abarca a las instalaciones de la
MDCGAL y a los ambientes de trabajo que incluyen: el mobiliario,
herramientas, equipos, útiles de escritorio, entre otros.

8.1.3. La frecuencia de limpieza de los ambientes de realizará según lo
señalado a cont¡nuación, siendo posible su modificación según se
requiera en el contexto de la emergencia san¡taria por COVID-1g.

a) La limpieza y desinfecc¡ón de los pisos de todos los ambientes de
trabajo y zonas de tránsito se realizará tres (03) veces por semana: al
ingreso y después de la jornada de trabajo.

l

GERENcTA DE ADrvtNtsf RActóN
Sub Gerencia de Geslion de Recursos Humanos
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8.1. Limpieza y desinfección de las de sedes de trabajo

t

":hW
8.1.2. La Gerencia de Administración es responsable de suministrar

oportunamente los insumos de limpieza que sean necesarios para el
cuidado del servidor, verificar el cumplimiento de las acciones de limpieza
y desinfección, previo al inicio de las labores y durante el desanollo de
estas. Podrá incrementar la frecuencia en que se desarrollan dichas
actividades según se requiera en el contexto de la emergencia sanitaria
por COVID-19
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8.1.4.

8.1.5. Adicionalmente, la Gerencia de Admin¡strac¡ón
responsabilidad las siguientes acciones:

GA

B"

N

b) Todas las superficies que son manipuladas con alta demanda, tales
como pasamanos de escaleras, manillas, botoneras, superficies de
apoyo, entre otras, deberán ser limpiadas y desinfectadas tres (03)
veces a la semana.
Llevar a cabo la limpieza y desinfecc¡ón de los escritorios, mobiliarios,
sillas, equipos de cómputo y materiales de ofic¡na, dos (02) veces al
día; antes y después de la jornada de trabajo.
Llevar a cabo la limpieza y desinfección de los ascensores dos (02)
veces por día: al ingreso y al finalizar la jornada de trabajo.
Llevar a cabo la limpieza y desinfección de los baños tres (03) veces
por día: a¡ ingreso, a medio turno y al finalizar la jornada de trabajo;

c)

d)

e)

incl uyendo la desinfección de tazas de inodoro y llaves de agua

s)

En caso de reuniones de trabajo, las áreas a cargo de su
organización solicitarán a la Gerencia de Administración, la l¡mpieza y
desinfección del ambiente antes y después de cada reun¡ón, a través
de llamada telefónica y/o correo electrónico.
En el caso de zonas de espera o con alta afluencia de servidores y/o
externos (Ejem. Plataforma de atención al ciudadano) la limpieza y
desinfección se llevará a cabo tres (03) veces al día: al ¡ngreso, a
medio turno y al finalizar la actividad o la atención de usuarios.

Ante casos de sospecha
consideraciones:

de COVID-19, se tomarán las siguientes

a) La limpieza y desinfección inmediata del ambiente de trabajo
respectivo.

b) En caso se haga uso del ascensor para el traslado del servidor, se
procederá a su limpieza y desinfección inmediata; el uso de dicho
ascensor quedará restringido por un periodo de tiempo determinado
por la USST.

c) Se procederá inmediatamente al lavado, limpieza y desinfecc¡ón del
vehículo que sea usado para el traslado de pacientes con síntomas y
con sospecha de COVID-19.

á§-l

v9 tiene bajo SU

a) Coordinar con la Gerencia de Mantenimiento y Gestión Ambiental, a
fin de garantizar el ¡ncremento en la frecuencia de los servicios de
limpieza y desinfección, de las áreas de alto tránsito y uso como son,
los servicios higiénicos, ascensores, escaleras, pasamanos,
ambientes de trabajo que incluye mobiliario y equipos.

b) Programar a corto plazo una fumigación y desinfección general de
todos los ambientes de labores (administrativos y no administrativos)
y de las áreas comunes de las instalaciones de la MDCGAL de
manera mensual en coordinac¡ón con la USST.
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c) Disponer y supervisar que la Gerenc¡a de Manten¡miento y Gestión
Ambiental, garanticen el cumplim¡ento de las medidas de higiene y

salubridad del personal que destaca en las ¡nstalac¡ones de la

MDCGAL, asÍ como la adecuada provisión del equipam¡ento de
protección para sus servidores/as.

d) Supervisar Ia desinfecc¡ón de los neumáticos de los vehículos cada

vez que ingresan a la MDCGAL, sean vehículos de la institución o

vehiculos particulares de los servidores o proveedores.

e) Prohibir el desarrollo de todo tipo de actividades/trabajos de cambio
y/o mejora de las instalaciones, muebles, entre otros, hasta el término
de la emergencia san¡taria a nivel nac¡onal. En caso se requiera algún

tipo de trabajo de imperiosa necesidad y acorde a la emergencia

sanitaria que se tiene, está pasará previamente por la validación de la
SGGRH a través de la USST.

0 Proveer de dispensadores de jabón líquido o pulver¡zadores de

soluciones de alcohol en los ambientes de trabajo, pasadizos y otras

áreas comunes; para el uso constante del personal y verificar que no

exista desabastecimiento.
g) Verificar el abastecim¡ento continuo, por parte de los proveedores de

los Equipos de Protección Personal - EPP, e insumos necesarios de

limpieza. Esta verificación se realizará como mínimo en tres (03)

momentos del dÍa: inicio de jornada de trabajo, mitad de jornada y
previo al horario de salida.

.1.6. La Gerencia de Adm¡nistración pondrá a disposición de la SGGRH
vehículos exclusivos para el traslado de los/as serv¡dores/as

calificados/as como casos sospechosos de COVID-19 hacía su domicilio
o Centro de Salud correspondiente. Dichos vehiculos deben estar
acond¡cionados con una lámina de seguridad o barrea física entre el

chofer y el o los pasajeros.

8.1.7. La Gerencia de Administración en coordinación con la Gerencia
competente deberá cumplir con la señalización en las instalaciones y

ambientes de la MDCGAL, que determine entre otros, el aforo de
personal, el distanciamiento social definido por la autoridad competente,
los procedimientos de desinfecc¡ón establec¡dos para el ingreso y
permanencia en las instalaciones. Se instruirá al personal de seguridad
para asegurar el cumpl¡miento y supervisión de las med¡das.

8.1.8. La Gerencia de Administración en coordinación con las Gerencias
colocarán en la parte superior (o en lugar cercano) de cada punto de
lavado, carteles donde se indique la ejecución adecuada del método de
lavado correcto para la higiene de manos.

l[unicipolidad Distritol coronel Gregorio Albarracín Lonchípo
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a)

b)

8.1.9. La Gerencia de Administración en coordinación con las Gerenc¡as
garantizarán las condiciones adecuadas de limpieza y desinfección de las
unidades de transporte propiedad de la MDCGAL, para lo cual se
establece:

a) Los vehículos de la MDCGAL deberán ser limpiados y desinfectados
en su totalidad previa a la jornada de trabajo en el área destinada
para la limpieza y desinfección de estos. Antes y después de cada
servicio de traslado se deberá realiza¡ la limpieza y desinfección del
interior del vehÍculo, neumáticos y manilla exteriores.

b) Se debe llevar a cabo la limpieza y desinfección de las ruedas de
todos vehículos de la MDCGAL y/o vehículos particulares al momento
de su ingreso a las instalacrones.

c) Aforo máximo: 50% de capacidad.
d) Adecuada separacrón entre los pasajeros.
e) Proporc¡onar alcohol en gel al subir y bajar de la unidad.
f) Uso de mascarillas durante todo el viaje.
g) Adecuada vent¡lación de las unidades de transporte.

ldentificación de s¡ntomatología COVID-19 previo al ingreso al centro de
trabajo.

La SGGRH, en coordinación con el personal de la USST, deberá
gestionar o ejecutar para todos sus servidores/as las siguientes acciones:

8.2.

I

Aplicación a cada servidor/a, de manera previa al regreso o
reincorporación de un Encuesta de Antecedentes de Salud y la Ficha
de Sintomatologia COVID-19, de carácter declarativo; la cual deber
ser respondida en su total¡dad. Dicha ficha respeta el contenido del
Anexo 2 de la Resolución N"239-2020-MlNSA.
Coordinación y gest¡ón de la aplicación de la Prueba rápida para
COVID-19, al total de los servidores/as de los puestos de trabajo con
Alto R¡esgo y Mediano Riesgo, la realización de la prueba para el
caso de los serv¡dores/as de puestos de trabajo de Bajo Riesgo,
tomando en cuenta las particularidades de cada caso, los cuales
serán definidos por la USST.
Las pruebas será realizada y gestionada de manera quincenal y
obligatoria para aquellos identificados como grupo de mediano riesgo,
alto riesgo y muy alto riesgo.
Las pruebas rápidas o serológicas para COVID-19 serán realizadas
por una IPRESS (Establecimiento de Salud, ESSALUD) o un
laboratorio autorizado por el MINSA para realizar análisis clínicos, en
cumplimiento de la Resolución Ministerial N"239-2020-MlNSA. Los
resultados de las pruebas ráp¡das o serológicas serán enviadas a la
USST, BIENESTAR SOCIAL, para las acc¡ones de seguimienlo del

estado de salud y la determinación de medidas preventivas a adoptar.

c)

d)
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8.2.2. El personal de la USST, BIENESTAR SOCIAL, en base a la información
brindada por los servidores, será el responsable de determinar la
calificación de "APTO", 'NO APTO' u "OBSERVADO", según los
s¡gu¡entes criterios:

a) APTO: Servidor que no forma parte del grupo de riesgo para COVID-
l9 y se encuentra asintomático.
NO APTO: Servidor que forma parte del grupo de riesgo para COVID-
19 ni presenta síntomas respiratorios y/o ha estado en contacto con
casos confirmados de COVID-19.
OBSERVADO: Servidor que no forma parte del grupo de riesgo para
COVID-19 ni presenta sÍntomas respirator¡os ni ha estado en contacto
con casos confirmados de COVID-19, s¡n embargo, comparte
domicilio con personas vulnerables, que presentan factores de riesgo
para covlD-19.

b)

c)

8.2.3. Los servidores considerados como "NO APTO" deberán permanecer bajo
la modalidad de trabajo remoto y/o licencia de trabajo durante el per¡odo

de emergencia sanitaria nacional; según lo establecido en el Decreto
Supremo N"008-2020-SA. En el caso de servidores 'OBSERVADOS',
quienes no forman parte del grupo de r¡esgo, pero comparten domicilio
con personas vulnerables, se considerará la posibilidad de mantener el
trabajo remoto; según la naturaleza de sus actrvidades.

.4. En caso de los servidores/as que aún no han regresado al centro de
trabajo y el resultado de la prueba rápida o serológica sea pos¡t¡va

determinándose como caso confirmado de COVID-19, el servidor no
podrá reiniciar sus actividades laborales y se procederá con las
s¡gu¡entes acciones:

a) Paralización de actividades laborales, en caso haya estado bajo la
modalidad de trabajo remoto.

b) Comunicar a la autoridad de salud de su jurisdicción para el
seguim¡ento clínico (a distancia o presencial) correspondiente.

c) Hacer seguimiento a los casos identificados de COVID-19, a cargo
del área de Bienestar Soclal.

8.2.5. Los serv¡dores/as que superen exitosamente el proceso de evaluación
previamente indicado se encontraran aptos para regresar a sus
act¡vidades laborales. No obstante, se les controlará la temperatura de
manera previa al inicio de sus func¡ones y al finalizar la jornada laboral
durante los siguientes g0 días. El personal de la USST realiza¡á el
monitoreo de la temperatura de los servidores/as, indjcando evaluaclón
médica de síntomas COVID-19 a aquellos que presenten temperaturas
mayores o iguales a 38.0'C. Para el caso de los puestos de trabajo de
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muy alto riesgo de exposición, de conformidad con el punto 7.2.7.5 de los
lineamientos del ministerio de salud (MINSA), aprobados por la
Resolución N'239-2020-tVlNSA, el mismo que fue modif¡cado por la
Resolución Ministerial N" 265-2020/MINSA, teniendo como últ¡ma
mod¡ficación la Resolución Ministerial Na 283-2020/MINSA la medición de
la temperatura se realizará al inicio, a med¡a jornada y al final de la
jornada.

8.2.6. La SGGRH según lo indicado por el personal de la USST y las
coordinaciones que realice con las distintas dependencias de la
MDCGAL, informará a la Gerencia de Administración la relación de los
servidores/as aptos para la realizac¡ón de trabajo presencial; así como los
resultados de la revisión de las declaraciones de salud de los
servidores/as que deban ingresar a las ¡nstalaciones y ambientes de
trabajo de la MDCGAL.

8.2.7. Todo servidor/a con fiebre y evidencia de signos o s¡ntomatología
COVID-19 será manejado como caso sospechoso y se procederá con las
siguientes medidas:

a) Paralización de actividades laborales.
b) Aislamiento dom¡ciliar¡o por '14 dÍas.
c) Aplicación de la Ficha Epidemiológica COVID-19 establecida por el

MINSA.

d) Aplicación de prueba rápida o serológica, al caso sospechoso.
e) ldentificación de contactos en domicilio.
f) Comunicar a la autoridad de salud de su jurisd¡cción y/o ESSALUD

para el seguam¡ento clínico (a distanc¡a o presenc¡al) correspondiente.
g) Seguimiento a distanc¡a cada 24 horas por el personal de la USST,

BIENESTAR SOCTAL de la MDCGAL.

8.3.1. Los servidores/as que ingresen a rcaliz sus actividades de manera
presencial en las instalaciones de la MDCGAL, tanto por las zonas de
¡ngreso peatonal o vehicular (estac¡onamiento) están obligados a rcalizar
la desinfección de las manos, para lo cual se les proporcionara alcohol en
gel.

8.3.2. La Gerencia de Administración en coordinac¡ón con la USST, evaluará la
cantidad y ubicación de puntos de lavado de manos (lavadero de caño
con conexión de agua potable, jabón líquido o jabón desinfectante y
papel toalla) o alcohol gel, para el uso libre de lavado y des¡nfecc¡ón de
los servidores. Se colocará dispensador de alcohol gel al ingreso del
centro de trabajo, para la desinfección previa al inicio de las actividades
laborales.
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8.3.3. De manera obligatoria, se dispondrá de un punto de lavado para las

oficinas o espacios físicos en general, que no cuenten con un servic¡o
higiénico sanitario interno o independiente.

8.3.4. En la parte super¡or de cada punto de lavado o desinfección deberá
indicarse mediante carteles, la ejecución adecuada del método de lavado
correcto o uso de alcohol en gel para la h¡giene de manos.

8.3.5. La Gerencia de Adminishación coordinará la provisión oportuna de
dispensadores de jabón líquido o pulverizadores de soluciones de alcohol
en los ambientes de trabajo, pasadizos y otras áreas comunes, para el
uso constante del personal y verificar que no exista desabastecim iento.

.6. La SGGRG, a través del personal de la USST, BIENESTAR SOCIAL,
programará charlas en los diferentes ambientes de trabajo con el objetivo
de informar a los serv¡dores/as sobre el correcto uso de las mascarillas,
la ¡mportancia del lavado de manos, el procedimiento de atenc¡ón en
caso de presentar síntomas respiratorios, cuidados en el hogar ante la
pandemia, charlas de salud mental, entre otros.

8.3.7. Frente a las medidas de lavado y desinfecc¡ón de manos, es posible
detallar la sigu¡ente información:

o
f

N"
SEDE

INSTITUCIONAL
ARTICULO MEDIDA UBICACIÓN

1 SEDE CENTRAL

Lavatorio 2 UNID SSHH

Dispensador de jabón liquido 2

Dispensador de papel o toalla
desechable

2 UNID SS HH

Dispensador de alcohol en
gel 2 UNID SS HH

Tachos de basura de 30 litros
con lapa y pedal 2 UNID SSHH

Bolsas de polietileno de 30
litros 50 UNID SS HH

Jabón liquido

Alcoholen gel GALONES SS HH

Papelloalla 24 ROLLOS SS HH

2
SEDE INGENIERIA Y

OBRAS

Lavatorio 2 UNID

Dispensador de jabón liquido 2 UNID

Dispensador de papel o toalla
desechable 2 UNID SS HH

Dispensador de alcohol en
gel 2 UNID SS HH

Tachos de basura de 30 litros
con tapa y pedal 2 UNID SS HH

Bolsas de polietileno de 30
lilros 50 SSHH

cERENcTA DE AD¡/ NtsTRAc óN
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Jabón liquido GALONES SS HH

'1¡

Alcoholen gel GALONES SS HH

Papeltoalla 24 ROLLOS SSHH

Lavatorio 2 UNID SSHH

Drspensador de labón liquldo 2 UNID SSHH

Dispensador de papel o loalla
desechable

2 UN]D SSHH

Dispensador de alcohol en
gel 2 UN ID

Tachos de basura de 30 litros
con tapa y pedal 2 UND SSHH

Bolsas de polietileno de 30
lilros 50 UN ID S SHH

Jabón liquido 4 GALONES SSHH

Alcoholen gel 4

3
SEDE PALACION DE

LA JUVENTUD

Papel toalla ROLLOS SS HH

Lavatorio UNID SS HH

Dispeñsador de jabón liquido 2 UNID SS HH

Dlspensador de papel o toalla
desechable 2 UNID SSHH

Dispensador de alcohol en
gel 2 UNID SSHH

Tachos de basura de 30 litros
con lapa y pedal 2 UNID SSHH

Bolsas de pol¡et¡leno de 30
litros 50 UNID SSHH

Jabón liquido 4 GALONES SSHH

Alcoholen gel 4 GALONES SSHH

4 SEDE OEI\¡UNA

Papeltoalla 24 ROLLOS SSHH

Lavalorio 2 UNID SSH H

Djspensador de jabón liquido 2 UNIO SSH H

Dispensador de papel o toalla
desechable 2 UNID SSHH

Dispensador de alcohol en
gel 2 UNID SSHH

Tachos de basura de 30 ¡itros
con tapa y pedal 2 UNID SSHH

Bolsas de polietileno de 30
l¡lros 50 UN D SSHH

Jabón liquido 4 GALONES

Alcoholen 9el 4 GALONES SSHH

5 SEDE LAS SIRENITAS

Papel toala ROLLOS SSHH

Levatorio SSHH

Dispensador de jabón liquido 2 UNID SSHH

2 UNID

Dispensador de alcohol en
gel 2 SSHH

Tachos de basura de 30 lilros
con tapa y pedal 2 SSHH

Bolsas de polietileno de 30
litros 50 UN]D SSHH

6
SEDE SEGURIDAD

CIUOADANA

Jabón liquido 4 GALONES SSH H
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e) Exponer información sobre el coronavirus y med¡os de protección
laboral en las actividades de capacitación, asi como también carteles
en lugares visibles.

f) Exponer la importanc¡a de lavado de manos, toser o estornudar
cubr¡éndose la boca con la flexura del codo.

g) Usar obl¡gatoriamente la mascarilla durante Ia jornada laboral,
asimismo el tipo de mascarilla o tipo de protector es de acuerdo al
n¡vel de riesgo del puesto de trabajo.

h) Sensibilizar en la importancia de reportar tempranamente la presencia
de sintomatología COVID-1 9.

¡) Facilitar medios para responder inquietudes de los servidores
respecto al COVID-'19.

j) Educar permanentemente en med¡das preventivas, para ev¡tar el
contagio de COVID-19.

8.4.2 s acciones de comunicación interna se realizan a través de los
siguientes medios

a) Correo electrónico instltucional, televisores, intranet, volantes
electrón¡cos, v¡deos preventivos promocionales a los correos,
wallpapers, videos actualizados del MINSA.

b) Visitas a los ambientes de trabajo y charlas informativas a cargo del
personal de la USST, BIENESTAR SOCIAL a f¡n de br¡ndar
información al personal y absolver ¡nqu¡etudes de los servidores/as.

c) Afiches ilustrativos ub¡cados en ascensores, pasad¡zos y serv¡c¡os
h¡gién¡cos, así como en las áreas de uso común ubicadas en las
¡nstalaciones de la MDCGAL.

d) lnformación documentada accesible en los periódicos murales de la
MDGCAL, en las distintas sedes.

8.4.3. En los amb¡entes de la MDCGAL donde se atienda a los usuarios y
proveedores; se difunda las técnicas sobre la adecuada higiene de
manos y la apropiada hig¡ene respiratoria o manejo de la tos ante la
presencia de síntomas de una infección respiratoria o alguna información
relevante sobre el COVID-19. Asimismo, se dará a conocer el plan
interno que deberán cumpl¡r durante su estadía en las inslalaciones de la
MDCGAL.

8.5. Medidasprevent¡vascolectivas

8.5.1. Distr¡bución y uso de ambientes comunes

8.5.1.1 La Gerencia de Administración en coordinación con la SGGRH y
la USST define el aforo máximo de los espacios físicos de las
rnstalaciones y ambientes de trabajo de la MDCGAL. Se deberá
tener en cuenta los lineamientos establecidos por el MINSA
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Adicionalmente, la Gerencia de Administración t¡ene
responsabilidad las siguientes acc¡ones
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851.2

8.5.1 .3

8.5.1 .4

referidos a la distancia social entre las persona, la ventilación
adecuada de los ambientes, entre otros.

La Gerencia de Admin¡stración en coordinación con la SGGRH y
la USST dispondrá la distribución y uso de los espacios físicos,
pudiendo realizat los acondicionamientos que considere
necesarios, como el empleo de barreras fÍsicas, pantallas o
mamparas mostradores, señalizaciones de distancia mínima,
ente otros, en las instalaciones de la MDCGAL como son las
áreas de atención al ciudadano, ambientes de trabajo, zonas de
expendio de alimentos, escaleras, ascensores, zona de ingreso
peatonal y vehicular, sótano, archivos, depós¡to, entre otros,
garantizando se mantenga la distancia social min¡ma
recomendada por el MINSA, evitando aglomeraciones y
asegurando una adecuada ventilación en los ambientes.

En las áreas o ambientes donde no se cuenten con adecuada
ventilación como son: áreas de archivo, depósito, el acceso al
personal será restring¡do. Solo se permite su acceso en t¡empos
controlados y con la jmplementac¡ón de las medidas de
segur¡dad san¡taria correspondiente. La Gerencia de
Administrac¡ón en coordinac¡ón con la USST, determinará el
procedimiento para estos casos y los ubicará en lugar visible.
Asimismo, se encargará de supervisar su cumplimiento.

H
,h#
hlD

bajo su

il

a) Definir y disponer la instalación en las puertas de ingreso
(peatonal y veh¡cular) un área donde se realice el tamizaje y
desinfecc¡ón del personal antes de su ingreso a las
¡nstalaciones de la MDCGAL, proporcionando los medios
necesarios para su desarrollo como son: escáneres de
temperatura, tapetes sanitizantes con desinfectantes líquido y
alfombra microporosa para desinfección de los calzados,
lavadores y/o alcohol gel para el adecuado aseo de las
manos, etc.

b) Orientar a los Gerentes/Sub Gerentes/Jefes Unidad, que su
cumpla con mantener los amb¡entes de trabajo ventilados
durante la jornada laboral. Asimismo, el uso de los equipos de
aire acondicionado queda prohib¡do.

c) Señalizar los espacios comunes, para garantizar el
cumplimiento de distanc¡am¡ento soc¡al mínimo recomendado
por la autoridad competente.
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d) lmplementar la política de puertas ab¡ertas, para ev¡tar la
man¡pulación de las puertas para ¡ngresar a los ambientes u

ofic¡nas.

8.5 1.5 El aforo determinado para el uso de los ascensores es de
máximo de 04 personas por viaje, considerando la distancia
mínima de I metro entre servidores/as. No se brindará el serv¡cio
en los casos que implique el traslado de'l a 3 pisos, debiendo
utilizarse las escaleras, salvo condic¡ones fÍsicas y de salud
acreditadas ante la SGGRH. La Gerencia de Administración se
encargará de programar los ascensores a fin de que se cumplan
los criterios expuestos. Al usar el ascensor, los servidores deben
pres¡onar con los nudillos de la mano y llegando al lugar de
trabajo, se deberá lavar las manos con agua y jabón.

El desplazamiento de los serv¡dores/as por las zonas comunes
de la ent¡dad, tales como, patios, halls, ascensor, escaleras,
servicios h¡giénicos, entre otras, deben realizarse manteniendo la
distancia soc¡al mínima recomendada por el MINSA (Mínimo de
1 .50 cm).

8.5.1.7 La SGGRH.junto con la Gerencia de Administración y las áreas
competentes, establecerán puntos estratég¡cos para el acopio de
Equipo de Protección Personal usados (EPP), material
posiblemente contaminado (mascarilla, guante u otros).

8.5.1 .8 No se permit¡rá la venta de alimentos en los alrededores de la
MDCGAL ni dentro de las instalaciones. Sin embargo, sus
instalaciones pueden ser utilizados por el personal para que
consuman los alimentos que traen de casa.

lngreso y permanencia de los trabajadores y proveedores a las
instalaciones de la MDCGAL

8.5.2.1 Los servidores/as que ingresen a realiza¡ sus actividades de
manera presencial en las instalaciones de la MDCGAL, tanto por
las zonas de ingreso peatonal o vehicular (estac¡onamiento)
están obligados a:

a) Ubicarse en las marcaciones establecidas en las zonas de
ingreso y dirigirse a las zonas de tamizaje definidas.
Portar mascarillas de protección.
Presentar la acreditación para realización de trabajo
presencial entregada por la SGGRH.

6
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,) 8.5.2.
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8.5 2.3

8.5.2.4

d) Pasar el control de temperatura. De presentar temperatura de
38.0 'C a más, el servidor/a será derivado al MINSA o
ESSALUD, para su evaluación médica correspondiente.

e) Realizar la desinfección de las manos, para lo cual se les
proporcionará alcohol en gel y/o se les indicará el lavado de
manos en caso se cuente con lavaderos portát¡les.

f) Realizar la desinfección del calzado (tapete san¡tizante con

desinfectante líquido y una alfombra micro porosa y otra
sim¡1a0.

El proveedor que tenga autorización de ingreso con su vehiculo
pasará por la desinfección de los neumáticos, luego deberá
dirigirse al área definida por la Gerencia de Administración, para
que cada uno de los ocupantes del vehículo pasen el tamizaje a

que se ref¡ere el numeral precedente. Posteriormente, se
trasladarán al estacionamiento asignado de su vehÍculo. De
presentar temperatura de 38.0 'C a más, el proveedor/a será
derivado al MINSA o ESSALUD, para su evaluac¡ón médica
correspondiente.

Los servidores/as que permanezcan al interior de las

¡nstalaciones de la MDCGAL están obligados a:

a) El uso de mascarillas duranle el tránsito y durante todo el

t¡empo de su jornada laboral.

b) Lavarse correctamente las manos con agua y jabón durante

un mínimo de ve¡nte (20) segundos, antes del inicio de

labores y de manera cont¡nua durante la jornada laboral.

Asimismo, deben utilizar el jabón líquido o pulverizadores de

soluciones con alcohol recomendadas, que se encuentran en

los diversos ambientes de trabajo.

c) Cubrirse la nariz y boca con el antebrazo o pañuelo

desechable al toser o estornudar, y botar los pañuelos en un

tacho cerrado.
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8.5.2.2.

Tanto la Gerencia de Administración como la SGGRH son

responsables del cumplimiento de lo dispuesto en el numeral

8.5.2.1 . y 8.5.2.2.', para lo cual instruirán al personal de seguridad
y personal de la USST para el correcto ejercicio de su labor,

estableciendo los canales de comunicación apropiados para

mantenerse informados al momento de cualquier incidencia.

Los serv¡dores/as, así como cualquier persona que deba ingresar

a las instalaciones de la MDCGAL, deberá cumplir con lo
establec¡do en el numeral 8.5.2.1. y 8.5.2.2.;caso contrario no se

le permite el ingreso.
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d) Evitar saludar a los compañeros de trabajo con apretón de
manos, beso en la mejilla y otras formas de contacto fís¡co.

e) Evitar tocarse la cara, ojos, nariz y boca con las manos sin
lavar previamente.

0 No compart¡r alimentos, utens¡l¡os ni objetos personales
(peine, toalla, ropa, etc).

g) No compart¡r mobiliario ni equipo de trabajo asignado a cada
persona.

h) Evitar trasladarse por ambientes distintos de su zona de
trabajo, sin autorización de su jefe inmediato.

Durante la jornada de prestación de servicios, los servidores/as
están proh¡bidos de sal¡r de la institución, salvo que tenga
autorización expresa de su jefe inmediato para la realización de
alguna comisión de serv¡cio o para retirarse a su domicilio.

El personal al momento de retirarse de las rnstalaciones de la
MDCGAL deberá cumplir las mismas disposiciones señaladas en
el numeral 8.5.2.1. y 8.5.2.2.

Los proveedores que deban ingresar a las ¡nstalaciones de la
MDCGAL (de manera peatonal o con vehículo) deberán cumplir
el procedrmiento señalado en el numeral 8.5.2.1 . y 8.5.2.2.,
según corresponda; luego de lo cual se trasladarán a la zona
definida por la Gerencia de Administración para la atención,
descarga y entrega de bienes. Los proveedores mantendrán las
distancias sociales, el uso de mascarillas durante su
permanencia así como acatar las pautas de higiene señaladas
por la MDCGAL. La Gerencia de Administración definirá el
procedimiento para la recepción de bienes o insumos, el cual

establecerá el procedimiento de desinfección de los mismos y su

traslado al almacén.

.5.3. Medidas aplicab¡es para el desarrollo del trabajo

ó:l J I Sobre la organización de eventos de capacitación, talleres u otros
que impliquen la congregación de personas.

a) Se suspende la realización de eventos que congreguen a
público interno y/o externo con fines culturales, sociales, de

capacitación, entre otros.

b) La realización de cursos, seminarios, talleres u otros similares

dirigidos a los trabajadores de la MDCGAL será únicamente a
través de medios virtuales.

c) De exist¡r la imperiosa e impostergable necesidad de realizar

algún evento de manera presencial, se deberán tomar las
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medidas de distanciamiento social establec¡das, el uso de
mascarillas, los aforos determinados para los ambientes y se
debe evitar la participación de niños, niñas y adolescentes,
adultos mayores, personas con discapacidad, mujeres
embarazadas, entre otras personas en situación de
vulnerabilidad y pertenecientes a los grupos de riesgo
identificados por el MINSA,

8.5.3.2. Reuniones de trabajo

a) La realización de reuniones internas de traba,o que impliquen
la concentración de personas debe ser evitada. Se
recomienda realizarlas de forma no presencial empleando
plataformas informáticas y/o aplicaciones móviles para
realizar videollamadas, videoconferencias, teleconferencias,
entre otros.

b) En caso sea ¡mpresc¡ndible realizarse de forma presencial,
deberán acudir únicamente las personas indispensables para
el desarrollo de estas, respetando el distanciamiento socia¡, el
aforo establecido, el uso de mascarillas y la desinfección
previa de manos.

c) Si las reuniones presenciales, requieren de la participación de
personas externas a la MDCGAL, la dependencia
correspondiente deberá comunicar a la SGGRH que
únicamente as¡stan las personas indispensables. Estas se
llevarán a cabo en la sala de videoconferencia a ser
implementada por la Gerencia de Administración en
coordinación con la SGTIC.

d) La dependencia de la MDCGAL que convoca la reunión
llevará un reg¡stro de part¡cipantes, el m¡smo que debe ser
comunicado a la SGGRH, teniendo en cons¡deración lo
d¡spuesto en el literal b).

e) En caso de existir la necesidad de realizar reuniones de
traba.jo o coordinación entre entidades de la Administración
Pública, o representantes de la sociedad c¡vil u otros, deben
preferirse realizarlas de manera virtual. Las reuniones
presenciales se real¡zarán de manera excepcional y solo
cuando sea absolutamente necesario, considerando el
d¡stanciamiento social.

8.5.3.3. Comisión de servicios

a) Los viajes al extranjero y al interior del país en comisión de
servic¡os quedan suspendidos durante la emergenc¡a
sanitaria; debiendo priorizarse la comunicación v¡rtual (las
videollamadas, videoconferencias, entre otros) para las
coordinaciones que correspondan. Una vez levantada Ia
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emergencia sanitaria y restituidos los vuelos internacionales y
nacionales; solo se autorizarán excepcionalmente las
comisiones debidamente justificadas y aprobadas por los
entes correspond ientes, según corresponda.

b) Una vez autorizado el viaje, la SGGRH, a través de la USST
es responsable de:

1. Antes de viaje: realizar la toma de temperatura
correspondiente del comisionado/a y brindar información
sobre las medidas para prevenir el contagio como: evitar
tocarse los ojos, nariz o boca sin haberse lavado
previamente las manos, hig¡ene de manos de forma
regular, cubrirse con el antebrazo o un pañuelo
desechable al toser o estornudar, y eliminar los pañuelos
en un tacho cerrado, usar permanentemente mascarillas,
mantener la distancia social mínima recomendada por el
MINSA, evitar ambientes o movilidades con aglomeración
de personas, evitar el contacto con personas con
problemas respiratorios o que presenten síntomas que
los muestren como casos sospechosos de COVID-19,
limpieza y desinfección de los objetos personales al

momento de llegar a los puntos de destino, empleo de
cubierto y utensilios propios o descartables, entre otros.

2. Durante el viaje: mantener contacto permanente con el
comisionado/a para monitorear su estado de salud.

3. Al retorno: realizar la toma de temperatura y el monitoreo
de un eventual contagio, por espacio de quince (15) dÍas,
adoptando las medidas de contención y control.

c) Una vez autorizado el v¡aje, los servidores comisionados son
responsables de:

1 . Leer y cumplir con las normas sanitarias del lugar de la
com¡s¡ón de servicios.

2. Acatat las disposiciones dispuestas en el presente
documento y las que disponga la Entidad, lo que puede
incluir medidas de aislam¡ento de ser el caso.

3. Los servidores com¡s¡onados son responsables de
cumplir con las normas sanitarias dispuestas por el
MINSA, recomendaciones del personal de la USST y de
acatar las disposic¡ones dispuestas en el presente
documento.

d) Los/las responsables de las unidades de organización deben
evaluar el establecimiento de cronograma para las saludas de
los serv¡dores/as que real¡cen labores de campo, de tal
manera que salgan de manera rotat¡va y en lo estr¡ctamente
necesario.
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e) Los/las responsables de las unidades de organización deben
ev¡tar las comisiones de serv¡c¡o fuera de las ¡nstalaciones de
la entidad, sin perjuicio de las que deban realizarse para lo
estrictamente necesario.

8.6. Medidas de protecc¡ón personal

8.6.1. La SGGRH entregará periód¡camente las mascarillas a los responsables
de las unidades de organización, en base a la cantidad de servidores/as
autorizados para realizar trabajo presencial. Cada unidad de organización
es responsable de hacer efectiva la entrega a sus servidores/as y de
asegurar el aprovisionam¡ento en base a la nómina autorizada. En el

caso de los guantes descartables, la entrega se realizará a los
responsables que tengan áreas de atenc¡ón al c¡udadano según la

ca d de serv¡dores/as en la nómina autorizada Asimismo, la USST,
los responsables y

a

se encargará de capacitar y supervisar a

8.6.2. En el caso del personal de Ia USST, la SGGRH dotará de equipos de
protección personal, considerando el nivel de riesgo de exposición al

covrD-19.

8.6.3. La SGGRH, solicitará a las Gerencias competentes que prestan servicio
permanente dentro de las instalaciones de la MDCGAL, tales como
limpieza, parques y jardines, segur¡dad ciudadana, vigilancra, entre otros;

sus respectivos Planes de vigilancia, prevención y control frente al

COVID-1g en el ambiente de trabajo, en el marco de lo señalado en la

Resolución N"239-2020-MlNSA,con su última modificación Resolución
Ministerial N" 283-2020/MlNSA, para revisión y visto bueno parte de la
USST,

8.6.4. La Gerencia de Administración, en coordinación con la SGGRH y la

USST, llevará a cabo la supervisión de los servicios permanentes en las
instalaciones de la MDCGAL, asegurando que se cumpla con los
procedimientos establecidos en los Planes antes señalados. Asimismo, la
USST realizará inspecciones inopinadas para asegurar el cumpl¡miento
de los controles establec¡dos, incluyendo el uso de equipos de protección
personal declarados en los Planes correspondientes.

8.6.5. En ese sentido, se deberá cumplir el uso de equipos de protección
personal conforme lo dispuesto por el MINSA según el nivel de riesgo de
exposición del puesto de trabajo.

8.6.6. La Gerencia de Administración, bajo su responsabtlidad las siguientes
accrones
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8.7 .1.3

8.7.

'1. Proveer de manera oportuna, de mascarillas y otros ¡mplementos de
protecc¡ón personal, que le sea requerido por la SGGRH para el uso
de los servidores/as durante la jornada laboral en los ambientes de la
MDCGAL.

2. Previo requerimiento de la SGGRH, a través de la USST,
corresponde dotar de los implementos de protección personal y

desinfección para todos los serv¡dores/as que realizan labores de
atenc¡ón al público, actividades de campo, act¡v¡dades

adm¡nistrativas, choferes, etc. Es obl¡gatorio el uso de estos
implementos de seguridad por parte de todo el personal que cumplan
las actividades antes indicadas.

V¡g¡lanc¡a permanente de comorbilidades relacionadas al trabajo en el
contexto COVID-19.

8.7.1. Vi ncia sanitaria y monitoreo del cumplim¡ento de medidas de
nción

La SGGRH, en coord¡nacrón con la USST, realizarán visitas
inopinadas en las diferentes áreas de trabajo, con el objetivo de
verif¡car el cumplimiento de las medidas de prevención
dispuestas en el presente Plan, pudiendo disponer las medidas
complementarias que hagan falta. Entre las medidas de control
que deben cumplirse, se deben priotizar.

reve
al ,/ I

El uso permanente y adecuado de mascarillas.
El distanciamiento social mÍnimo recomendado por el MINSA.
Abastecimiento de insumos de aseo en los servicios
higiénicos.
La limpieza y desinfección de las diferentes áreas de trabajo.

8.7 .1.2 La SGGRH, programará charlas a cargo del personal USST, en
los diferentes ambientes de trabajo con el objet¡vo de informar a
los servidores/as sobre el correcto uso de las mascarillas, la
importancia del lavado de manos, el procedimiento de atención
en caso de presentar síntomas resp¡rator¡os, cuidados en el
hogar ante la pandemia, charlas de salud mental, entre otros.

r¡'Élir'!§i/

/

La SGGRH en coordinación con la SGll, habilitará una línea de
emergenc¡a para aquellos servidores/as que laborando balo la
modalidad presencial presenten síntomas sospechosos de
COVID-19 Asimismo, se habilitará línea telefónica de consulta
para los servtdores/as que se encuentran bajo modalidad de
trabajo remoto durante sus actividades laborales presentan algún
problema de salud. La atención de estas llamadas estará a cargo
del personal de la USST, BTENESTAR SOCTAL de ta SGGRH.
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8.7.1.5

7.1.6

8.7 .1.8

IENTO 8.7 .1.9.

§.n§16* o§r,al¡¡?

Se contará con licencrados en psicología, que tendrán a su cargo
brindar el soporte emocional de los serv¡dores/as y brindar
charlas de salud mental frente a la actual pandemia pro COVID-
'19. Asimismo, serán responsables de llevar a cabo la atención de
salud mental a distanc¡a, para aquellos serv¡dores/as bajo la

modalidad de trabajo remoto, en el cual se brindarán consejerías
psicológicas para prevenir y manejar cuadros de estrés,
depresión o ansiedad.

La SGGRH en coordinación con SGTIC ponen a disposición de
los servidores/as una plataforma tecnológica que permita recabar
sus inqu¡etudes respecto al COVID-19. La atención y respuestas
estarán a cargo del personal de la USST, BIENESTAR SOCIAL
de la SGGRH.

El personal de la USST es el responsable del monitorio de la
temperatura de cada servidor/a al momento de ingresar al centro
de trabajo y al finalizar Ia jornada laboral. Dichas labores podrán
ser realizadas con el apoyo del personal de vigilancia
(guardianía).

En caso se contará con puestos de trabajo de Muy Alto Riesgo
de exposición, la medición de la temperatura se realiza al inicio, a
Ia mitad y al final de la jornada.

La USST será el responsable de gestionar las medidas de
prevención de los serv¡dores/as con discapacidad, priorizando
que aquellos servidores/as con discapacidades motoras, o
servidores/as con ceguera o sordera total bilateral permanezcan
con trabajo remoto.

Los responsables de las unidades de organización deben de
informar a la SGGRH respecto a los serv¡dores/as que presenten
algún grado de discapacidad, para la evaluación de salud
correspondiente y con ello la determinación de medidas
preventivas señaladas en el párrafo anterior.

8.7.2. ldentificación de casos sospechosos

8.7.2.1 Si durante el desarrollo de las actividades laborales, el servidor/a
presenta síntomas respiratorios, segu¡rá el s¡guiente
procedim¡ento:
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a) El servidor/a afectado procederá a la paralizac¡ón de sus
act¡vidades laborales, deberá reportar su situación de salud a
su jefe inmed¡ato y se trasladará al MINSA o ESSALUD para

evaluación médica.
El jefe inmed¡ato reportará del caso a la SGGRH, a través de
los medios informados para disponer su atención por COVID-
19.

Ante la presencia de dificultar respiratoria que le ¡mpida

movilizarse, el servidor/a se mantendrá en el ambiente de
trabajo hasta la llegada del personal de la USST, quienes

serán los responsables de su traslado al MINSA o ESSALUD.
En caso sea necesario el uso de ascensor, el jefe inmediato
deberá informar al personal de vigilancia para que éste último
pueda habil¡tar un ascensor exclusivo para el serv¡dor/a
afectado, restringir su uso y sol¡c¡tar su posterior desinfección.
El personal de la USST será responsable del seguimiento
periódico de salud de dichos servidores/as y ante la
pers¡stencia de los síntomas se sol¡c¡tará que el servidor
afectado se comunique desde su domic¡lio a la línea
telefónica '1 l3 del MINSA para solicitud de prueba de
descarte COVID-19.
El jefe inmediato solic¡tará a la Gerencia de Mantenim¡ento y
Gestión Ambiental que proceda con la limpieza y des¡nfecc¡ón
de ambiente de trabajo respectivo ¡ncluyendo pasadizos,
escr¡torios, sillas de trabajo, mobiliarios, equipos de cómputo
y materiales de oficina.
Los servidores que han compartido ambientes de trabajo con
el caso sospechoso de COVID-19, llevarán a cabo la
modalidad de trabajo remoto en forma temporal. En caso se
confirme el caso de COVID-19, deberán realizar aislamiento
domiciliario durante 14 días, periodo en el cual estarán sujeto
a seguimiento a distanc¡a por el parte del personal de la

USST,

b)

c)

d)

e)

e)

Atención de casos sospechosos de COVID-19 y traslado fuera de las
instalaciones de la MDCGAL

8.7 3.'1

f)

Paralización de actividades laborales.
Aislamiento domiciliario por'14 días.
Aplicación de la Ficha epidemiológica COVID-19 establec¡da
por el MINSA.
Gestionar la prueba rápida o serológica, al caso sospechoso.
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c)
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La USST, BIENESTAR SOCIAL de la SGGRH será responsabte
de gestionar la evaluación médica de todo servidor con fiebre y
evidencia de signos o sintomatología COVID-19, la calificación de
"caso sospechoso", y llevando a cabo las siguientes actividades:
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8.7.3.2

/)

e) ldentificación de contactos en domicilio.
f) Comunicar a la autoridad de salud de su jurisdicción para el

seguimiento clínico (a distancia o presenc¡al)
correspond iente.

g) Seguimiento a d¡stancia cada 24 horas por el personal de la

USST.

Ante la presencia de casos sospechosos de COVID-19, con
presencia de dificultad respiratoria permanente y/o alteración del
nivel de conciencia, se indicará su traslado inmediato a un
establecim¡ento de salud para la atención de emergencia y

tratamiento correspondiente. Con tal fin la USST, BIENESTAR
SOCIAL, reportará el caso al MINSA y sol¡citará una ambulancia
para el traslado correspond¡ente. De no contarse con la

ambulancia y/o considerar que la vida del servidor se encuentra
en riesgo y no permite tiempo de espera; se pondrá a d¡spos¡c¡ón
un vehiculo inst¡tucional debidamente acondicionado para el
traslado del servidor/a con síntomas respiratorios hac¡a un
establec¡miento de salud del MINSA o ESSALUD que
corresponda, acompañado por el personal de la USST,
BIENESTAR SOCIAL,

El personal de la USST y el chofer del vehiculo de la MDCGAL
deberán usar el equ¡po de protección personal adecuado para el

traslado del trabajador con sospecha de COVID-19. Del mismo
modo, tanto el conductor como el acompañante deberán realizar
el cambio de ropa y tomar una ducha en los servicios h¡gién¡cos

señalados para tal fin.

i%
$§iebg

tx.

8.7.3.4 El personal de la USST, BIENESTAR SOCIAL, reportará
semanalmente a la SGGRH el seguimiento de salud real¡zado a

los servidores/as sospechosos y/o conf¡rmados de COVID-19,
que se encuentran bajo aislamiento domiciliario.

PROCEDIMIENTOS OBLIGATORIOS PARA EL REGRESO Y REINCORPORACIÓN
AL TRABAJO

9.1. Proceso para el regreso al trabajo

9.1.1. ldentificación de servidores/as considerados en el grupo de riesgo
para COVID-19

9.1 .'t.'t. La SGGRH, en coordinación con el personal de Ia USST,
BIENESTAR SOCIAL, desarrollan las s¡guientes acciones:
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i.
t

a)

b)

c)

ldentificar a los servidores/as considerados en el grupo de
riesgo para COVID-19 establec¡do en el documento técn¡co
denom¡nado "Lineamientos para la vigilancia de la salud de los
trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19", aprobado
por Resolución Min¡ster¡al N"239-2020-MlNSA,el mismo que fue
modificado por la Resolución Min¡sterial Na 265-2020/M|NSA,
teniendo como última mod¡ficación la Resolución Ministerial Na

283-2020/MINSA siendo considerado como grupo de riesgo:
- Edad: Mayor de 65 años.
- Presencia de comorbilidades:

o Hipertensión arterial no controlada.
o Enfermedades cardiovasculares graves
o Cáncer, Diabetes Mellitus
o Asma moderada o grave

o Enfermedad pulmonar crónica
o Obesidad con IMC de 40 a más.

o lnsuficiencia renal crónica en tratam¡ento con
hemodiálisis.

o Enfermedad o tratamiento inmunosupresor.
La SGGRH, apl¡cará de manera obl¡gatoria el trabajo remoto en
todos los servidores/as que formen parte del grupo de riesgo
para COVID-19, y en los casos en que la naturaleza de las

labores no sea compatible con el trabajo remoto, otorgará una
licencia con goce de haber sujeta a compensación posterior,

durante la emergenc¡a san¡taria declarada por el D.S. N'008-
2020-sA.
La SGGRH coordinará con cada una de las áreas de la

MDCGAL, para que prioricen el trabajo remoto en los
servidores que no pertenezcan al grupo de riesgo para COVTD-

19, durante la emergencia sanitaria declarada por el D.S.
N'008-2020-SA, de tal forma que el trabajo de modalidad
presencial se lleve a cabo con el menor aforo pos¡ble.

1.2. Determinación de las modal¡dades de prestación del servicio

9.1.2.1.

\({¡

Los responsables de cada un¡dad de organ¡zación determ¡narán las

modalidades de trabajo aplicables a las funciones y actividades de
sus servidores/as, de acuerdo con la priorización que realicen
(trabajo presencial, trabajo remoto continuo y trabajo remoto
intermitente). Se debe priorizar el trabajo remoto con la finalidad de
reducir el riesgo de propagación del COVID-19.
Aquellos servidores/as que realicen trabajo remoto recibirán
información de la SGGRH, vía correo electrónico, respecto a los
lineamientos a seguir en dicha modalidad de trabajo, la misma que
incluye la documentac¡ón y avance diario que deberán reportar.

9.1.2.2.

crA DE AD[/rNrsTRAc óN
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9.1.2.3.

9.1.2.4.

9.1.2.5.

Con relación al trabajo presencial que realizarán los servidores/as
de la MDCGAL, el responsable de cada unidad de organización
determinará a aquellos servidores/as que por naturaleza de sus
funciones no pueden realizar trabajo remoto, comunicando de ello a
la SGGRH

La SGTIC, pondrá a disposición los medios informáticos necesarios
y brindará el soporte tecnológico para que el fabajo remoto se
desarrolle sin inconvenientes.

Cuando se requiera llevar o enviar documentos al domicilio del
servidor/a que efectuara trabajo remoto, cada jefe debe asegurar
que dicha documentac¡ón sea retirada s¡guiendo las med¡das de
protección documentaria, tales como, acta de salida, foliada, entre
otras med¡das deb¡endo hacer firmar el acta respectiva al servidor/a
a quien se le entrega la documentación.

Previo a realizar actividades en la MDCGAL, los servidores/as que

realizarán trabajo presenc¡al y trabajo remoto intermitente en las

instalaciones, deberán llenar la ficha de sintomatología COVID-19,
que hace referencia el numeral 8.2 del presente Plan. La SGGRH
hará llegar a los servidores/as dicha ficha por correo electrónico, la
misma que será revisada por el personal de la USST que definirán
si el servrdor puede reincorporarse al trabajo presenc¡al.

La SGGRH, según lo indicado por el personal de la USST y las
coordinaciones que realice con las d¡stintas dependencias de la

MDCGAL, informará a la Gerencia de Administración (para fines de
control de ingreso) la relación de los servidores/as aptos para la
realización del traba.io presencial, asÍ como los resullados de la
revisión de las declaraciones de salud de los proveedores que
deban ¡ngresar a las instalaciones y ambientes de trabajo de la
MDCGAL.

9.1.3. Registro de asistencia

9.1 .3.1. El servidor/a que realiza trabajo remoto registra su as¡stencia de
ingreso y salida mediante el sistema implementado por la SGTIC.
El servidor/a que realice trabajo presencial reg¡stra en su puesto de
trabajo la asistencia de ingreso y salida med¡ante los relojes
biométricos y/u otros mecanismos que aprueba la entidad, de
acuerdo con los horarios de trabajo establecidos para el trabajo
presencial en el presente Plan.
La SGGRH, a través del módulo de Control de Asistencia del
SIGAL, obtiene diariamente el reporte de asistencia de los
servidores/as.

9.1.3.2.

9.1.3.3.
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9.1.3.4. El jefe inmediato es responsable del control de permanencia y
asistenc¡a del personal a cargo.

9.1.4. Horarios de trabajo

9.1.4.1. Horario de trabajo remoto
El fabajo remoto se realiza durante Ia jornada ord¡naria de trabajo
establec¡da en el Reglamento lnterno de Servidores Civiles - RIS
de la MDCGAL.

9.1.4.2

MODALIDAD INGRESO SALIDA
Tipo 1 (presenc¡al) 07:30 horas 15:30 horas

Tipo 2 (presencial) 08:00 horas 16:00 horas

Tipo 3 (presencial) 09:00 horas 17:00 horas

El tiempo faltante para la.jornada de trabajo se completará a

través del trabajo remoto. Para ello, el trabajador deberá
registrar el inicio y fin de las horas de trabajo remoto
complementar¡as realizadas cada día.

Como regla general, no se incluye el horario de refrigerio con
el objetivo que los servidores/as puedan almozar en sus
Dom¡c¡lios, evitando la aglomeración de personas en un
mismo lugar y la dificultad para su traslado de retorno.

Proceso para la reincorporac¡ón al trabajo

9.2,2. De ser necesario las labores de manera presencial, por la naturaleza de
sus actividades, el personal de la USST, BIENESTAR SOCIAL
determinará su reincorporac¡ón al centro de trabajo, de acuerdo con los
siguientes criter¡os:

\

r!!
9.2.

Fr

OE

CR

Y SAII]D
EN EL

¡AcNA

GERENcTA DE ADMlNrsTRAclóN
Sub Gecncia de Geslión de Recursos Humanos

34

Horario de trabajo presencial
Durante la vigencia del periodo de emergencia sanitaria, la SGGRH
establece los siguientes horarios de trabajo, los mismos que son
definidos por los servidores/as previa autorización de su .jefe
inmediato, quien remitirá a la SGGRH, med¡ante correo electrónico
o a través del SITRAMWEB, el formato del Anexo 04 del presente
documento debidamente suscrito por el servidor, s¡endo tales
horarios los siguientes:

/1

/)t

I

9.2.1. El proceso de reincorporación al trabajo está orientado a aquellos
servidores/as que han s¡do diagnosticados positivo al COVID-19 y cuentan
con alta epidemiológica. En dichos casos se deberá priorizar la aplicación
de trabajo remoto.
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a) Ante casos leves, que no hayan presentado dificultad respiratoria
evidente, deben cumplir los siguientes requisitos:

Haber culminado su aislamiento domiciliario durante un periodo no

menor a 14 días.

Prueba rápida o serológica negativa para COVID-19.
Evaluación por el personal de la USST.

b) Ante casos moderados o graves, que hayan neces¡tado ser
hospitalizados, deben cumplir los siguientes requisitos:

Permanecer as¡ntomát¡co durante un per¡odo no menor a 14 días,

después de la alta clínica.
Entrega de informe de alta epidemiológica.
Prueba rápida o serológica negativa para COVID-19.
No presentar factores de riesgo para COVID-19.
Evaluación por el personal de la USST.

El personal de la USST, realiza¡á el monitoreo de sintomatología COVID-
19, en forma diaria durante 14 días de haberse reincorporado a su puesto

de trabajo.

9.2.3.

9.2.4. La USST, llevará a cabo la evaluación de su ambiente de trabajo,
garantizando que sea ubicado en un lugar de trabajo no hacinado o

confinado.

9.2.5. El servidor/a que se ha reincorporado a su puesto de trabajo deberá
cumplir los l¡neam¡entos de prevención establecidos en el presente

documento, utilizando permanentemente su mascarilla o equipo de
protección respirator¡a correspondiente, según el riesgo e exposición a
COVID-19 de su puesto de trabajo.

Revisión y reforzamiento a servidores/as en procedim¡entos de trabajo
con riesgo critico en puestos de trabajo.

9.3.1. La USST, revisará los procedimientos técnicos de los puestos de trabajo
con actividades que impliquen una probabilidad elevada de generar una

causa directa de daño a la salud del servidor/a, como consecuencia de
haber dejado de laborar durante el periodo de cuarentena. De ser el caso,

aclualizará dichos procedimientos y reforzará su cumplimiento a través de
capacitac¡ones virtuales.

9.3.2. Las capacitaciones incluirán las funciones, los riesgos del puesto y, de ser
el caso, el uso de los equipos y/o herramientas peligrosas empleadas para

realizar su trabajo.

9.3
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Proceso para el regreso o reincorporación al trabajo de servidores/as
con factores de riesgo para COVID-19

9.4,1, Los servidores/as comprendidos en el grupo de riesgo y aquellos que
establezca el personal de la USST, mantendrán la cuarentena domiciliaria
hasta el término de la Emergencia Sanitaria Nac¡onal, establec¡do por el
gobierno en el D.S. N"008-2020-SA. Se procurará real¡zar trabajo remoto,
su.ieto a estricto seguimiento clínico a distancia, y su regreso a la

modal¡dad de trabajo presencial se realizará con el ¡nforme del personal de
la USST, estos criterios pueden actualizarse en base a evidencia de
modal¡dad que modifiquen los factores de riesgo descritos.

9.4.2. La SGGRH, en los casos en que la naturaleza de las labores no sea
compatible con el traba.jo remoto, otorgará una licencia con goce de haber
sujeta a compensación posterior, durante la emergenc¡a sanitar¡a
d rada por el D.S. N'008-2020-SA

.4.3. Una vez culminado el periodo de emergencia sanitaria nacional
establecido por el MINSA, y según la curva de casos de COVID-19 en
nuestro país, se determ¡nará su regreso al trabajo presencial. El trabajador
deberá hacer entrega a la SGGRH, el ¡nforme médico, emitido por el
especialista correspondiente, el cual certifique el actual estado de salud
del servidor.

.4. El personal de la USST, de acuerdo con Ia información brindada por el
servidor del grupo de riesgo, determinará s¡ el servidor se encuentra apto
para su ingreso a la modalidad presencial. En caso su antecedente médico
no esté controlado y se encuentre vulnerable para desarrollar casos
graves de COVID-19, se mantendrá la modalidad de fabajo remoto.

9.4.5. En el caso de los servidores/as que se encuentren en modal¡dad de
trabajo remoto o l¡cencia de trabajo se mantendrán canales de
comunicación telefónica por parte del personal de la USST, BIENESTAR
SOCIAL de la SGGRH.

SPONSABILIDADES DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN

ttunicipolidad Di stritol C oronel Gregorio Alborrocin Lanchipa
«Decenio de la ¡gualdad de opoñun¡dades para mujeres y hombres»

«Año de la Universalización de la Salud»

9.4.

*x

x RE

Son responsables del cumplimiento de las acciones dispuestas en el presente
Plan todas las unidades de organización de la MDCGAL, los servidores/as
independientemente de su régimen laboral o modalidad de contratación, en
todas las sedes de la II/DCGAL, cuando corresponda y los proveedores y las
v¡s¡tas mientras se encuentren en las instalaciones de la MDCGAL.

10.1.
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La SGGRH, definirá el canal de comunicación adecuado para las
coordinaciones que se requieran con las d¡stintas dependencias de la
MDCGAL, y el flujo de información referida a la salud del personal y
condrciones de habajo.
La SGGRH, mantendrá informado al Comité de Seguridad y Salud en el
Trabajo sobre las acciones que se real¡cen en el marco de la implementación
del presente Plan.

A!Itunicipotidod Dístritol Coronel Grcgorío Alborrocín Lonchipo
«Decen¡o de la igualdad de opoñunidades para mujeres y hombres»

«Año de la Universalizac¡ón de la Salud»

10.2.

10.3.

10.4. La SGGRH, es responsable de la actualización de la información contenida
en el presente Plan, pudiendo aprobar las modificaciones al mismo en función
a la normatividad o lineamientos que emitan las entidades competentes, así
como emitir Iineamientos o pautas complementarias para una mejor aplicación
de las acciones dispuestas en el presente Plan.

GGRH, a través de la USST, BIENESTAR SOCIAL, son responsables de
verificar el cumplimiento del presente Plan y disponer las acciones y medidas
correctivas que se requieran.

10.6. La Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional, adoptará las
acciones necesarias en base al presente Plan para establecer las medidas de
vigilancia, prevención y control de COVID-19 en la atención a los ciudadanos
y en la gestión documental en la MDCGAL.

En base al contenido del presente Plan, se detallan las siguientes
responsabilidades que deberán ejecutarse para su cumplimiento:

AccróN RESPONSABLE

Sub Gerencia de Gestión Recursos Humanos

Adquisiciones

Gerencia de Administración

Sub Gerencia de Gestión Recursos Humanos

Sirb Gerencia de Logfstica

Preve¡ción

Gerencia de Adminislración

Sub Gerencia de Gestión Recursos Humanos

Unidad de Seguridad y Salud en elTrabajo

Todas las Gerencias de la MDCGAL

Comité de segur¡dad y salud en eltrabajo

Persoñal administrativo y obrero de la l\¡DCGAL

IVlon toreo

Gerencia de Administración

Sub Gerencia de Gestión Recursos Huma¡os

Unidad de Segur¡dad y Salud en el Trabajo

Comilé de seguridad y salud en ellrabajo

Todas las Gerencias de la IVIDCGAL

Conlrol Gerencia de Administración
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arte d

xt.

Sub Gerencia de Gesiión Recursos Humanos

PRESUPUESTO Y PROCESO DE ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL PLAN

11 .1. La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, deberá considerar como
prioritaria la asignación del presupuesto necesario para que la Gerencia de
Administración priorice la adquis¡ción de equipos, mater¡al médico, mascarilla,
guantes, jabón líquido, alcohol en gel, papel toalla, y otros materiales y/o

bienes sarios a fin de que se cuente con el stock necesario para el uso

e todos los serv¡dores/as de acuerdo con lo requerido por la
GGRH

1.2. Los requerimientos sobre los materiales e ¡nsumos descritos en el párrafo
anterior se efectuarán de acuerdo con las normas san¡tarias emitidas por el

ente rector y en función de la necesidad de la MDCGAL.

Todos los gastos que se realicen serán cargados a la Meta Presupuestal que

corresponda. Es ¡mportante precisar que dichos gastos no irrogarán recursos
adicionales al tesoro público. Conforme al siguiente detalle.

el presente plan requ¡ere para su fnanciamiento el monto de s/ 26520 (Veinte seis mil,
qu¡n¡entos veinte con 00/100 soles) debido a que se cuenta con insumos los cuales se
encuentran detallado en el presente plan.

3

Unidad de Seguridad y Salud en elTrabajo

Todás lás Gerencias de la l\¡DCGAL

N CANTIDAO
UNIOAD DE

MEDIOA
PRESUPUESTO

APROXIMADO S/.
DISPONIBILIDAD

ACTUAL

1 Nlascarilla quirúrgica simple 5533 !n dades 13280 NO

2 Jabón L¡quido 32 galones 800

Pape Toalla desechab e 192 un dades 480 NO

4 Alcoholen gel 32 ga ones 2880 NO

Tachos de baslra de 30 lilros,
con tapa y pedal 16 unidades 800 NO

6 galones 124Lejia I
7 Detergente de 15 kilos 8 sac0 560 SI

8 Trapeadores grandes unidades 80 S

Guantes impermeables de
nikilo

9600 unidades 33600 S

10
Bolsas de polietileno de basura
de 30 lilros - negro B paqueles x 50 200

11 2320
Termómelro digital u olro
equipo (detalla0

12 Dispensador de jabón liquido 16 unidades 2400

Dispensador de pape¡ o toalla
desechable

16 unidades 2404 NO

Señales de Segu.idad 176 unidadades 1760 NO

MONTO TOTAL S/ 61680
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xil. DOCUMENTO DE APROBACIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL
TRABAJO

A continuación se adjunta el documento medrante el cual el Comité de Seguridad y

Salud en el Trabajo de la Municipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracín

Lanchipa aprueba el Plan para la vigilancia, prevención y control de COVID-19 en el

trabajo.
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COMITÉ DE SEGURIOAD Y SATUD EN E!IRABAJO .CSST

''r: :'t*;¡i,ii;iiii"' coMITÉ DE SEGURIDAD y sALUD EN EL'rRABAJO DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA.
MDCGAL

SESION EXTRAORDINARIA

ACTA N' TO -2020-MDCGAL/CSST

De conformidad a lo establecido en la Ley N'29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo,
suReglamento, aprobado por el Decrelo Supremo No 005-2012-TR, y sus modificatorias.

En la ciudad de Tacna siendo las l5:00 p.m del día 20 de mayo del 2020, en las instalaciones de

la MDCGAL previa convocatoria virtual a la sesión extraordinaria el Comité de Seguridad y
Salud en el Trabajo (CSST) bajo la presidencia del lng. Wilson López Choque, se han reunido
las siguientes personas:

MIEMBROS REPRESE NTANTES DEL EMPLEADOR:

I. GERENCIA MUNICIPAL
ING. WILSON LOPEZ CHOQUE

2, GER,ENCIA DE EJECUCION E INVERSIONES
Arq. Jhonatan Aguilar Calizaya

3. UNIDAD DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES
Bach. Cont. Rolando Ccallo Ticona

4. SUB GERENCIA DE GESTIO DE RECURSOS HUMANOS
Abog. Uriel Aguilar Quenta

5. GERENCIA DE ADMINISTRACION
C.P.C Regina Arocutipa Quenta

6. UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
ING. JULISSA GUZMAN ESTRADA

MIEMBROS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES:

I. HELEODOROAPAZATICONA
2. JUANCARLOSVILCAYANARICO
3. RAFAEL MENESES FERNANDEZ
4. DELIA TORRES QUÑONES
5. PEDRO LUCIO YANA QUISPE
6. JESUS LLERENACAMPOS

Habiéndose verificado el quórum establecido en el artículo 69o del Decreto Supremo No 005-

2012-TR, se da inicio a la reunión.

Desarrollo de la Reunión

El presidente del CSST da la bienvenida a los asistentes a esta sesión virtual, reconociendo a los

miembros titulares que continúan en el comité asícomo a las personas invitadas.



COMITÉ OE SEGURIDAD Y SATUD EN EL TRABAJO .CSSf

I.
II.

AGENDA PROPUESTA

l Aprobación de la agenda

2. Evaluación y Aprobación del PLAN PARA LA VIGILANCIA,
PREVENCION Y CONTROL DE COVID.19 EN f,L TRABAJO
documento presentado por el Sr. Uriel Aguilar Quenta, Sub Gerente de Gestión
De Recursos Humanos y miembro del Comité de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

3. Firma del acta N' 010-2020-CSST. SESION EXTRAORDINARIA

Luego de leer y debatir los miembro del CSST, manifestaron su conformidad con el PLAN
PARA LA VICILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DE COVID-l9 EN EL
TRABAJO por lo que se decide aprobar el presente documento,
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ANEXO 01:

FORMATO PARA LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN DE SERVIDORES EN EL
GRUPO DE RIESGO - COVID I9

Yo, identificado(a) con

DNI/CE N"

Declaro lo siguiente respecto a m¡s cond¡ciones de salud

o, declaro que dentro de mi vivienda res¡den los siguientes familiares que

n con las siguientes condiciones que los ubican dentro del grupo de riesgo

PRESENTO ALGUNAS DE LAS SIGUIENTES CONDICIONES DE SALUD SI NO

Mayor a 65 9X{
H rpelDílsión arlerial no conlrolada

ffir .i.de" i.raiou"i"r lrr"" g,"r",
Cáncer

Diabetes ¡,4ellitus

Obesidad con lMc de 40 a más

Asma moderada o grave

Enfermedad Pulmonar Cróñica

lnsuflciencia Renal crónica o en tratamienlo con hemodiális¡s

Enfermedad o tratamiento inmunosupresor

TL

Er,r

OE

CNA

Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa, 

- 

de del 2020

a

Nombre completo

DNI/CE

40t_r
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ANEXO 02

FICHA DE SINTOMATOLOGIA COVID-I9 PARA EL REGRESO AL TRABAJO

DECLARACIÓN JURADA

He recibido expl¡cación del objetivo de esta evaluación y me comprometo a responder
con la verdad.

Entidad Pública: MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACÍN
LANCHIPA,

RUC: 2051 9610214, Órgano Unidad orgánica

, Apellidos y Nombres

DNI

onD

elular.

n los últimos l4 días calendario he tenido alguno de los síntomas siguientes:
SI NO

sación de alza térmica o fiebre
, estornudos o dificultad para respirar
ectoración o flema amarilla o verdosa

ntacto con persona(s) con un caso confirmado de COVID-'19
stá tomando alg una medicación

Detallar cuál o cuáles

Todos los datos expresados en esta ficha constituyen una declaración jurada de mi parte
He, sido informado que, de omitir o falsear información, puedo perjud¡car la salud de mis

ñeros y la mia propia. lo cual constituye una falta grave a la salud pública, asumo
SU s oonsecuencr as.

Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa, _ de

f

,- r¡rr
del 2020

a

E¡¡ E!

iLc

Y S¡L(,D
OE

GERENCIA DE ADMINISTRACION
Sub Gereñcia de Gestióñde Recursos Humaños
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Nombre completo:
DNI/CE:
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Yo,

DECLARACIÓNJURADA SOBRE LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN Y
HABILITACIÓN

identificado(a) con DNI/CE No

, con dom¡c¡lao ubicado en

, del distrito de

, prov¡ncia de departamento

, Declaro

ontar con documentación que se incluye en el Currículum Vitae documentado, la
cual certifica la veracidad de la información remitida

b) Estar en ejercicio pleno de los derechos civiles, haber cumplido la mayoría de
edad al momento de presentarse,

c) No tener condena por delito doloso, con sentenc¡a firme.
No estar inhab¡l¡tado administrativa o judic¡almente

o estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos
losos (REDERECI) - Art. 52 Ley N' 30353

demás requisitos previstos en la Constitución Política del Perú y las leyes,
cuando corresponda.

g) Contar con la habilitación profesional conferida por el Colegio profesional que
corresponde a las funciones del puesto, según corresponda.

Suscribo el presente documento en señal de conformidad

Crnl. Gregorio Albarracín Lanchipa, _ de del 2020

re completo

DNI/CE

De

_crr¡

42

§'

1É!
N

GERENCIA DE ADMINISfRAcIÓN
Sub Gerencia de Gestiónde Recursos Humanos

ANEXO 03

I

I



-§:-if:§r
irgrji
iF.:€

Itunicipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lanchipa
«Decenio de la igualdad de oportun¡dades para mujeres y hombres»

«Año de la Universalización de la Salud»

Gry
cortt& tf]|oa

ANEXO 04

FORMATO PARA ELEGIR HORARIO DE TRABAJO ALTERNATIVO

Señores

Sub Gerencia de Gestión de Recursos Humanos

Se remite los horar¡os de los servidores/as que se han establecido en la Gerencia/Sub
Gerenc¡a/Un¡dad
al que pertenece el servidor/a

horarios elegidos contemplan los m¡nutos de toleranc¡a establecido en el
amento de lnterno de Servidores Civiles - RlS, los mismos que deberán ser
perados en la salida, pasada la toleranc¡a los minutos que se acumulen a esta,

rán considerados como tardanza
El tiempo faltante para la jornada de trabajo se completará a través del trabajo
remoto. Para ello el serv¡dor deberá registrar el inicio y fin de las horas de trabajo
remoto complementarias realizadas cada día.

Firma y Sello
Gerenle/Sub Gerente/Jefe Unidad

43

N' APELLIDOS Y NOMBRES CARGO

HORARIO
T¡po 1

07:30
A

l5:30

HORARIO
T¡po 2
08:00

16:00

HORARIO
T¡po 3
09:00

A
17:00

I

I( r

NL.¿R

ñ
D

{"

GERENCTA DE ADMtNtslRActóN
Sub Gerencia de Gestión de Recu6os Humanos

FIRMA

I

I

I I

I

I

ffi
ü#fl'Y+b1
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NOMINA DE TRABAJADORES DE LA

M U N ICI PALI DAD DISTRITAL CORON EL

GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA
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OFICINA N
APELTIDO

PATERNO

APETLIDO

MATERNO
NOMBRES REGIMEN

TIPO

DOCUME

NTO

NUMERO

DOCUMENT

o

MODATIDAD DE

TRABAJO

(Presencial/

Teletrabajo/
Trabalo

Remoto)

FACTOR DE

RIESGO

(Comorbilid

ad)

PUESTO DE TRABAJO

NIVET DE RIESGO PARA COVID.1g REINICIO DE

ACTIVIOAOE

s
(Reingreso/R

eincorporaci
ó)

BAJO

ALCALDIA 1 HUASHUALDO HUANACUNI, FREDDY JAVIER 0 01 47408182 7 12 alcalde x 2

GERENCIA

MUNICIPAL 2 LOPEZ CHOQUE WILSON 2 01 42851430 t 72 DIRECTOR MUNICIPAL IV x 2

GERENCIA DE

ADMINISTRACION

3 ESPINOZA MONZON, ROCIO NANCY 2 01 40528568 L 72 SECRETARIA I Y 2

4 AROCUTIPA QUENTA REGINA z 01 43097325 1 t2
DIRECTOR DE SISTEMA

ADMINISTRATIVO III x 2

5 ARO CHIPANA DANNY MARILYN 2 01 77497468 1 72 TECNICO ADMINISTRATIVO I X 2

ASESORIA JURIDICA

6 MARTINEZ CHIQUE MIGUEL ANGEL 2 01 42085340 1 L2

DIRECTOR DE SISTEMA

ADMINISTRATIVO III X 2

7 SALAMANCA GOMEZ HECTOR BAYLON 1 01 9943982 2 t2 ABOGADO II X 2

8 SANCHEZ PELAEZ EDWIN HILLTON 2 01 702t7475 1 72

ESPECIALISTA

ADMINISTRATIVO III x 2

Gerencia de

Desa rrol lo

Económico, Social y

Seguridad

9 SANCHEZ MAMANI ROSA SONIA 2 01 40030115 1 L2

DIRECTOR DE SISTEMA

ADMINISTRATIVO III x 2

10

COLQUEHUANC

A CONDORI ANA ELIZABETH 2 01 72423234 1 L2 TECNICO ADMINISTRATIVO III X 2

11 INQUILLA CARDOZA MARY LUZ 2 01 76380374 1 t2 TECNICO ADMINISTRAT¡VO I X 2

72

LARICO

MAMANI MAMANI AMERICA ESTHER 2 01 40647766 1 72 TECNICO ADMINISTRATIVO II X 2

13 MAQUERA LARICO CARMEN ROSA z 01 76783249 1 t2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO II X 2

L4 PAMO CHAMBILLA ELVIS JHONATHAN 2 01 43795972 1 12 TECNICO ADMINISTRATIVO I X z

15 PARI YUJRA YANETH ISABEL 2 01 44500294 t 72 AUXILIAR ADMINISTRATIVO I X 2

16 RAMOS NIETO MAGALY BEATRIZ 2 01 42371507 7 T2

ESPECIALISTA

ADMINISTRATIVO II Y 2

77 SUXO CHIPANA CLARY NURI 2 01 46223597 1 L2 TECNICO ADMINISTRATIVO III X 2

tAcr.>
18 COLLANTES BRICEÑO ERNESTO 2 01 42437275 L L2 ADMINISTRATIVO III X 2

79 ATOCCSA QUISPE ADELAIDA JULIA 7 01 22081368 2 72 TECNICO ADMINISTRATIVO I X 7

20 MACEDO DE CARPIO NELLY GLORIA 7 01 496930 2 72 REGISTRADOR CIVIL I x 2

2t MAMANI LUCERO MARIA MERCEDES 1 01 474O75 2 L2 TECNICO ADMINISTRATIVO II X 2

Gerencia de

r¡a General e

lmagen lnst¡tuciona

ALfO MEDIANO



SEOE CENf

x 21 12 TECNlCO EN ARCHIVO ICARTAGENA MARIA MAGDALENA 1 0122

X 22 01 123 SANGA TORRES KARINA ] EANETTE

X 22 01 124 osco MAMAN] ELiZABETH ZULEMA

2X1 T2 CONTADOR IIRAMIREZ RONY RONAL 1 01

X 2ESPECIALISTA EN FINANZAS II0L 2 t2SOTO NELLY ]ULIA 2

x 2

ESPECIALISTA

ADMINISTRATIVO III01 2 12

Sub Gerencia de

contabilidad

EERNY ALFREDO 2

20128 AGU ILAR QUENTA U RIEL 2

2ANA RUTH 1 01MALDONADO

212HERRERA ROSANA ANITA 2 01

212 TECNICO ADMINISTRATIVO I32 KARINA HAYDE 2 01VELASQUEZ

212

ESPECIALISTA

ADMINISTRATIVO II33 CH INO ROSA 2 01

2WALTER MARTIN 2 01

Sub Gerenc¡a de

Gestaón de Recursos

Humenos

2

DIRECTOR DE SISTEMA

ADMINISTRATIVO II X) 1 1235 CARRASCO CHAMEE LUIS ALBERTO

2x2GOD]NEZ ORESTES RUBEN 1 01

2AUX L AR ADMIN STRAT]VO I x01 2 1237 ESPINOZA

HUALLPACHO

QUE RAFAEL 2

2AUXILlAR ADMINLSTRAT]VO I] X01 2 1,238 HUERE CURi IOHN ALEX 2

x 21 72 AUXIL1AR ADMINISTRAT]VO IIYAN CARLOS 2 01

2X1 a2 TECNICO ADMINISTRATIVO III

Sub Gerenc¡a de

lmaBen lnstitucional

ESCOBAR BORIS 2 01U RUR

2x141 2 01LLERENA

2

ASISTENTE ADMI NISTRAf IVO

X1 12FDWIN MILTON 1 01

2x1 12

ESPECIALISTA

ADMINISTRATIVO II43 6UTIERREZ GANINE EDJTH 1 01

2X1 12 TECNICO ADMINISTRAIIVO IMARITZA MAGAIY 2 01

2X1CECILIA ALE]ANDRA 2 01

2

ESPECIATISTA

ADMINISTRATIVO I x1

MARIA DEL

ROSARIO 2 01

X 21 72 TECNICO ADMINISTRAfIVO IIIRENE WILLY 2 01

Sub Gerencia de

Logist¡ca

/

l2laoMrNrsTRArvo lr444139691

,rl.o*roro*

orrrrrrol1.o.,,,,

aearsrsl

lEsPECtaLtsra

loor,",sr*o,uo ,,,orurrrrrl

arr^ral
ar:osol

orrrororl

,rloor,*,rr*o,uo,,EDUARDO

,orrrorrl

,orrrrrrl

oorrrrrol
lESPECtaLtsrA

,rloor,*,rr*o'uo,,

ooaorrl

l^rr*o*o | ,,0*. +792442

a *r*r*I zslcHoro

,ulro*o*o *rorrl L
,rl.',oou,

12

lio_r^,,r*^10 ,

lonr,r,aroor,rn,,l-
lnsrsrrrrr soc,au

I+

=

i
o-,rrrrrrl

orrussl29 lsrcuno

=;l,rc^,',o
17910134

196821

I

E- L
El,,^'" I;-

| :e lr,cuv,rcn f,zF.t-,-rj^D- ]
683997

792389

71908602

+
| ,nl*u,"o l,o*.I +F,,* 30861310

El'* E-,-
l,,no 495570 LLifl",* E'^-

I orlu,,*.,o l,oro", I or,roo,



X 212 ESPECIAL]5TA EN FINANZAS II70022452 14A AYHUASI GUSTAVO IOSUE

x 272197742 1 12 TECNICO ADMINISTRATIVO III

Sub Gerencia de

49 QUI5PE ESTEFANINATAL

22 1) ADMINISTRATIVO II50 W LBE R 683154

272 ANALISTA DE SISTEMA PAD I51 MANUELJESUS 420876 2VIZCARRA GOMEZ

212 ANALISTA DE SISTEMA PAD II52 LLERENA CAMPOS ]ESUS MANUEL 40011665 2

2t2
ESPECIALISTA

AOMtNISfRATtVO l53 BLANCO ALAVE JONATHAN 10132772 2

212 TECNICO ADMINISTRATIVO I54 MUCHO VILLEGAS OSCAR GU LLERMO

2

ESPECIATISTA

ADMINISTRAfIVO III2 01 43389061 1 12

Sub Gerencia de

Tecnologías de la

Comunicacióo

55 SANIINEZ TICONA NESTOR ANDRES

21 0156 QUISPE FLORES DE§Y JUDITH

212 CAIERO I57 SUSANA RUFINA 2 01 2ACOSTA PANIAGUA

2TECNICO ADMINISTRATIVO II1 01 46861196 2 12

Sub Gerencia de
Tesorería

VILLACA CACERES HECTOR

X 242234473 2 12

DIRECTOR DE SISTEMA

ADMINISTRATIVO III59 MIRELES CANCINO DANIEL ARTURO 2 01

x 2

-,,Dlct(É 
de

Públice Munic¡pal
60 FERNANDEZ CONDORI ] USTO PASTO R 2 01

x 272

DIRECTOR DE SISTEMA

ADMINISTRAÍ¡VO III
de

de

Gerencia

Ejecución 61 IHONATTAN FRANS 2 0L 42461749 1AGU ILAR

X 212 ADMIN SfRAT VO62 QU ISPE YU]RA IOSE LUIS 2 01 2

X 212

ESPECIATISTA

ADMINISTRATIVO III63 HUILLCA YUDITH MELISA 2 01 49039519 2

X 212

ESPTCIALISTA

ADMINISTRATIVO II64 JIMENEZ DIANA GAERIELA 2 01

2

ESPECIALISTA

ADMINISTRAÍIVO II X2 01 2 12

Sub Gerenci¿ de

Bienes,

65 QU ENÍA ROQUE ROSELL CRISOLOGO

2

DIRECTOR DE SISTEMA

ADMINISTRATIVO II2 01 4251,4314 2 12HE,.t-y" 
o"

66 CRUZ WILSON ED]LBERTO

2

a

12 ADMINISTRATIVO IICAROL MARIANELLA 2 01 267 DELGADO

212 TECNICOFELIX 1 01 368 CALDAS SUDARIO

)2 01

ci¿ de

Transportesy
Seguridad Vial

69 JIMENEZ TICONA ALONSO RODOLFO

x 212 TECNICO ADMINISTRATIVO I2 01 41240623 2
Uñidad de Almacén

70 POMA ROSA YOVANA NELLY

x 212 TECNlCO ADMIN]STRATIVO I2 01 41512223 2

Unidad de Control

Patr¡monial 71 MAMANI

XATHERINE

ELIZABETH

X 2DENNYS LUIS 2 0112 LEON PERALTA

2

ESPECIATISfA

ADMINISTRATIVO III X12l3 FRAQUITA ROS MERY 2 01

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII
II
T

I

IIIIIIIIIII

SEDE

INGEN¡ERIA Y

OBRAS

5ub Gerencia de
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Urbano

x 201 12

ESPECIALISTA

ADIVINISTRATIVO I]OHAN]ESUS 2

x 2GU ERRA MALDONADO PAOLO CESAR 2 01

TECNICO ADMINISTRATIVO III X 2

Gerencia de

Deserrollo Urbano
16 CCALLO 2 01 2

x 21 01 so4L2L 2

X 27a 1 01 12 ASISf ENTE ADMINISTRATiVOFLOR

X 21 01 492066ONCEBAY MARIO SANTIAGO

ESPECIATISTA

AOMINISTRATIVO II 2

Gerencia de
Administracion

fr¡butaria

BARRlGA DAVALOS

MARGOTH

CLAUDIA 2 01 2 72

X 22 12 ADfVIIN SÍRATIVO I81 NARVAEZ IDME CAROLINA 2 01

X 22 72

ESPECIALISfA

ADMINISTRATIVO II

5ub Gerencia de

Plenificac¡on,

Modernización y

Cooperación a2 CHAMBILLA ADUVIRE PATRICIA RAQUEL 2 01

X 22 12

DIRECTOR DE SISTEMA

ADMINISfRATIVO II83 LLANQUE RAMIREZ FREDDY RONAID 2 01

X 212 TECNICO ADMINISTRAT]VO I2 01 2

x 212 fECNICO ADMINISTRATJVO I

sub Gerencia de

Promoción del

Desarrollo

I Econórr,icoy

/ Co¡\Prc]al'za<ó^

2 01 2

22 01 2 12

DIRECTOR DE SISTEMA

ADMINISTRATIVO IIN1LO RAUL

ASISTENTE ADMINISf RATIVO 2

Sub Gerencia de

E§tudios

2 01 512453 12RAMIREZ ]ULIO RENE

ADMINISTRATIVO II X 22 01 7288 GALLE6OS sANfos

2FORMU LADOR x89 2 01 192780 12AGU LAR ]05E REMIGIO

X 212 PROYECTISTA90 ALCAZAR MAMAN FRANZ 2 01 46252944

X 22 12 PROYECTISTAAMERICO 2 01 40726096

X 22 12

A5IÍENTE TECNICO DE

PROYECTOSIUNIORS URIEL 2 01

x 22 12

EVALUADOR DE PROYECTOS

DE INVERSION PUBLICA93 CHOCANO

TITIANA DET

CARMEN 2 01EN

X 21 72 PROYECTISTAV]CTORIA DEL PILAR 2 01

X 22 72 APOYO LOGISTICOSOTEOAD 2 o1

x 21 72 PROYECTISTA96 GAMARRA MAMANI NIKO ALFREDO 2 01

x 22 72 ASISTENTE ADM INISTRATIVO97 GARCIA JOAQUIN KAREN LISSETH 2 01

2

ASISTENTE TECNICO OE

PROYECTOS x2 01 47412692 2 7298 GUTIERREZ ROLANDO RUIZ

IIIIII

II

IIIr2laDMrNrsrRATrvo rl

4430s6471

I2ITECNrCO EN TRTEUTACtON I

4216601

I 
' 

ITECNICO ADM.

41218eoel

arorrorrl

s16os6l

4s70788sl

40?0oo64l
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48037sosl
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FORMULADOR x 201 2 1299 GUTIERREZ GAONA CHRYSTIAN OANIEL 2

X 212

ASISTENfE TECNICO DE

PROYECTOS

HERNAN

REGOBERTO 1 01

X 22 12 FORMULADOR2 01 41559235

X 212 PROYECTISTA2 01 4697 2641 1

2X2 01 2

X 272

ASISTENTE TECN¡CO DE

PROYECTOS2 01 41232471 2

X 272 APOYO LOGISTICO2 01 71093695 2COAQUIRA GERSSON FRANK

X 2o1 12

ASISTENfE fECNICO DE

PROYECTOSRODRIGUEZ .]OHANNA 2

2X01PERALTA QUINfO 2

2X01MIGUEL ANGEL 2

212

ASISTENTE TECNICO DE

PROYECTOS x2 01 44463484 2109 RIOS RIVERA R VERA ELENA BEATRIZ

X 2TECNICO ADMINISTRAfIVO I

defn¡¿aa
F¡scalizacion

Tributaria ] HU NIOR 2 o1

X 201

Unidad de

Cornercielizacion y

Pol¡c¡a Munic¡pal 111 MAMANI MAO ALBERT

2NUTRICIONISTA x2 01
Programa de Vaso

de Leche 712 COHAILA SANDRA

x 2\2 CHOFER DE CAMIONETA2 01 194261 1

SEDE

DEMUNA dePrograma

Demuñe RIVERA ARTURO REM GIO

X 212 ADMINISTRATIVO II2 01 518217 1

X 212

ESPECIALISTA

ADMINISTRAIIVO II2 o1

X 22 12 ASISTENTE ADMINISTRATIVOFUENfES 2 01

INSPECTOR DE PROYECTO X 2o1 2 12

Sub Gerencia De

Supervision Y

Liqu¡dac¡on 0e

2

2ADMlNISTRATIVO I x01 404350 122

x 21 12 AGENTE DE VIGILANCIA119 ALVAREZ CAHUANA VERANY GEOVANNA 2 01

x 212 AGENTE DE VIGILANCIA2 01

2x1 12 AGENTE DE VIGIIANCIA2 01

X 272 AGENTE DE VIGILANCIA2 01

2

2AGENTE DE VIGILANCIA X

SALUD

EL

514589 1 122 01

X 272 AGENTE DE VIGILANCIA2 01 444649 1

X 21 72 AGENTE DE VIGILANCIA2 01

IIIIIIIIIII

IIIIIIIIIIII
IIIIIIIIIIIII

IIIIIII

II
II IIIIII

IIII

SED

PALACIO DE

LA J UVENTU D

orrrrrrrl

,l
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o,,,o,,ol .l ,,['JJ:#',1,"",

orrrrrrrl ,l

SEDE LAS
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21 12 AGENTE DE VIGILANCIA X176 CONDORI LARiCO LUIS GUSTAVO 2 01 4657L141

12 AGENTE DE VIGILANCIA XCANDY IAIRA 2 01 1

AGENTE DE VLGILANCIA x 2LISETH ANA S 2 01 1 72

X 22 01 1 12 AGFNTE DE V¡GILANCIA

x 21 1,2 AGENfE DE VIGILANCIA2 01 43 t81664

x 273643369 1 12 AGENTE DE VIGILANCIA2 01

x 201 1 12 AGENTE DE VIGILANCIA2

x 201 41526165 1 11 AGENfE DE VIGILANCIA133 GALLEGOS ANDREA SHEYLA 2

AGENTE DE VIGILANCIA X 2134 GOMEZ GOMEZ SA8 NA 2 01 1 12

AGENTE DE VIGILANCIA x 2135 HUAMAN CORNEIO 2 01 70299415 1 12

12 AGENTE DE VIGILANCIA x 22 01 1

AGENTE DE VIG LANCIA x 22 01 1

2AGENTE DE VIG]LANCIA x]UAN 2 01 1

12 AGENT€ DE VIGlLANCIA x 22 01 491444 1

AGENTT DE VIGILANCIA x 2140 MAMANi MAMANI IULIO 2 01 450375 1 12

AGENTE DE VIGILANCIA X 2147 MAMANI ESTE R 2 01 43390961 1 12PANCLAS

X 201142 MAMANI ROQUE LIZANDRO 2

X 212ROBERTO 2 01

2X144 ROQUE LUZMERY ) 01

x 21 72 COMPACTADOR145 HUILAHUAÑA ]ESUS Z 01 40346773

x 21 72 GUARDIAN146 CHINO NARCISO RAUL 2 01 29410119

x 21 72 AUXILIAR DE CAMPO2 01

x 21 72 CHO FER2 01

X 22 01 1 12

x 2150 ANDRES 2 01PACO CALISAYA

EN

x 2151 QUISPE RICARDINA 2 01CATACHURA

X 2L52 QUISPE MERLIN 2 01

OIRECTOR DE SISTEMA

ADMINISTRATIVO III x 22 01 42261102 1 72

TECNICO ADMINISTRATIVO II 22 01 11

X 22 01
OPERADOR DE MAQUINARIA

PESADA X 2156 ACERO MAMANI DIOMIDES 2 01 12

212 MECANICO x151 HUANCA HUAMAN ]VAN 2 01

x 212158 GUTIERREZ EDUARDO 2 01

IIIIII IIIIIIIIIIIIIrIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

IIIIIIII

I

Sub Gerencia De

Seguridad

C¡udadana Y

Vigilanci¿

SEDE

MANTENIMIE

NTO Y

GESTIÓN

AMEIENTAL

46716tr,41

43112tOOl
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l2laGENTE DE vTGtLANC A
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2CHOFER DE CAM ONETA x01 1 72ADELKY 2

X 21 L2 TECNICO ADMINISTRATIVO IIIIAQUELINE 2 01 80295768

Sub Gerencia de

Gestión Ambiental

X 2t2 ADMINISTRAfIVO I2 01 80213184 1

2f ECNICO ADMINISTRAT1VO I X01L62 MAMAN I]UANCA 2

2x01163 MAMAN] QUISPE POLICARPIO 2

2OPERADOR DE MAQUINARIA X01 12MARCA 2

212

OPERADOR OE MAQUINARIA

P€SADA X2 01 42553864 1LEONARDO

X 11 12 AUXILIAR ADMINISf RATIVO II2 01 74241901

x 2TECNICO ADMINISTRATIVO I

Sub Gerencia de

Equipo Mecánico

761 CH URA PALACIOS YURI 2 01

x 21 12 AUXILIAR ADMINISf RATIVO I
SEDE CIAM

Programa

OMAPED CONDORI tDWtN CtClLrO 2 01
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